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INTRODUCCIÓN 

Continuando con el interés permanente de socializar los resultados que se van generando 
en desarrollo de los diferentes procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación, 
se presenta a los diferentes públicos el informe de gestión, correspondiente a la vigencia 
2020, el cual ha sido estructurado con base en los objetivos estratégicos, acciones y 
actividades del Plan Estratégico 2019 – 2022 ”Ética en la Ingeniería al Servicio del País“; 
donde se mantuvo vigente la orientación estratégica trazada desde el anterior plan 2016 
– 2018, así: 

Objetivos estratégicos: 

1. Mejorar la cobertura, oportunidad y calidad en la prestación de los servicios misionales. 

2. Fortalecer y articular el modelo de gestión de la entidad para mejorar la prestación de 
los servicios misionales. 

3. Lograr el reconocimiento del COPNIA como ente público nacional en la autorización, 
inspección, control y vigilancia del ejercicio profesional de la ingeniería. 

Resulta importante señalar a manera de introducción que, en el COPNIA, bajo el análisis 
de las cifras registradas, se encaminan estrategias y planes de acción que conlleven a la 
consolidación de la Misión y la Visión, y estamos empeñados en armonizar esfuerzos para 
lograr el desarrollo del ejercicio profesional de la ingeniería de manera idónea y ética, 
buscando que la transparencia sea el hilo conductor de las acciones en la ingeniería y que 
la responsabilidad social, ambiental, empresarial y política, contribuyan en la solución de 
los problemas reales de las comunidades urbanas y rurales en todo el país. 

También se han consolidado acciones para fortalecer y posicionar el proceso de inspección 
y vigilancia en cada una de las 17 Secretarías Seccionales, en concordancia con el marco 
de competencia institucional y con el fin de garantizar que las entidades públicas y privadas 
en desarrollo de sus actividades económicas exijan el cumplimiento del requisito legal de 
la matrícula o certificado de inscripción profesional, con soporte en un procedimiento claro, 
con enfoque jurídico y con la rigurosidad en las actuaciones que amerita el proceso. 

De otra parte, se ha logrado un significativo avance en los procesos ético profesionales, 
con el fortalecimiento técnico y jurídico encaminado a optimizar la oportunidad y calidad 

en la sustanciación de los mismos, con la garantía de un debido proceso y eficiencia en las 
respectivas investigaciones y decisiones; con este propósito se contempla la actualización 
de herramientas normativas internas como es el Régimen Colombiano del Ejercicio Ético 
Profesional de la Ingeniería, al igual, que la incorporación de controles para el nuevo 
sistema de información y la definición e implementación de una metodología para la 
realización y entrega de las observaciones técnicas a que haya lugar para la mejora de la 
sustanciación. 
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GLOSARIO 

Brecha: es la diferencia existente entre el número de ingenieros, profesionales afines y 
auxiliares de la ingeniería competencia del COPNIA egresados de instituciones de educación 
superior y el número de ingenieros, profesionales afines y auxiliares inscritos en el Registro 
Profesional. 

Certificado de Inscripción Profesional: es la denominación que tiene la autorización 
legal para el ejercicio profesional de una Profesión Afín o Auxiliar de la Ingeniería. 

Certificado de Matrícula Profesional: es la denominación que tiene la autorización legal 
para el ejercicio profesional de los Maestros de Obra. 

Matrícula Profesional: es la autorización legal otorgada por el Estado Colombiano para 
el ejercicio Profesional de la Ingeniería. 

Permiso Temporal: es la autorización que concede el COPNIA para ejercer la profesión 
en el territorio nacional a quien ostente el título académico de ingeniero, de profesional 
afín o de profesional auxiliar de las profesiones reglamentadas bajo la competencia del 
COPNIA, que esté domiciliado en el exterior y que pretenda vincularse bajo cualquier 
modalidad contractual para ejercer temporalmente la profesión. El permiso temporal es la 
excepción, según el caso, a la Matrícula Profesional, al Certificado de Inscripción Profesional 
o al Certificado de Matricula. 

Registro Nacional de Profesionales: corresponde al repositorio de información histórico 
que contiene el listado de profesionales registrados en el COPNIA, ingenieros, profesionales 
afines a la ingeniería, técnicos, tecnólogos y maestros de obra auxiliares de la ingeniería, 
así como registros del resultado de otros trámites misionales de la entidad como los son 
permisos temporales, procesos ético-profesionales, certificados de vigencia y antecedentes 
disciplinarios, entre otros. 

RUNPA: es la sigla de Registro Único Nacional de Profesionales Acreditados. Este registro 
lo creó la ley 1796 de 2016, por medio del cual se acredita a los profesionales para 
adelantar las labores de diseño, revisión y supervisión de que trata la Ley 400 de 1997. El 
RUNPA entrará a regir una vez se implemente y desarrolle la validación de la experiencia 
profesional y se adelante la prueba de acreditación de idoneidad y conocimiento. 
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INFORME DE GESTIÓN CUARTO TRIMESTRE 2020 

 

CAPÍTULO 1: AVANCES PLAN DE ACCIÓN 

 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: Mejorar la cobertura, oportunidad y calidad en la 

prestación de los servicios misionales 

En ejecución del objetivo estratégico uno, se desarrollan estrategias orientadas al aumento 
del número de profesionales pertenecientes al Registro Profesional, a la disminución de la 
brecha existente entre egresados y matriculados, a la mejora de los tiempos de los trámites 
institucionales, a la promoción de la función de tribunal de ética, al control sobre el ejercicio 

profesional de los extranjeros y al fortalecimiento del marco jurídico de actuación 
institucional. 

De acuerdo con la visión, es función primordial del COPNIA el fortalecimiento de la 
inscripción en el Registro Profesional, entendiendo que el mismo, no solo autoriza a los 
profesionales, afines y auxiliares de la ingeniería a ejercer legítimamente la profesión, sino 
que le concede a la Entidad la posibilidad de generar control sobre las conductas éticas de 

los inscritos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para lograr evitar el aumento de la brecha existente entre 
egresados y matriculados, y de manera consecuente, el fortalecimiento de los mecanismos 
de inscripción en el Registro profesional, se formularon acciones orientadas a la definición 
y ejecución de agendas de acercamiento con entidades estatales y particulares para lograr 
el apoyo en el cumplimiento de la gestión institucional en lo relativo al proceso de registro 
profesional, a la generación de mecanismos de control y relacionamiento con instituciones 
de educación superior - IES para la remisión de listados de graduandos, así como 
procedimentar el manejo centralizado de dichos listados. 

De otra parte, el fortalecimiento y posicionamiento del proceso de inspección y vigilancia, 
en concordancia con el marco de competencia institucional, juega un rol importante, puesto 
que busca verificar, evaluar y garantizar que las entidades públicas y privadas en desarrollo 
de sus actividades económicas exijan el cumplimiento del requisito legal de la Matricula o 
Certificado de Inscripción Profesional, para lo cual se retoman agendas de acercamiento 
con diferentes entidades definidas estratégicamente que le permitirán la posibilidad de 
validar y acreditar un ejercicio legal de los funcionarios vinculados a estas y por ende 
consolidar y afianzar dichas relaciones. Adicionalmente, fue proyectada la definición, 
ejecución y seguimiento a un programa de inspección y vigilancia para cada una de las 17 
Secretarías Seccionales, con soporte en un procedimiento claro, con enfoque jurídico y con 

la rigurosidad en las actuaciones que amerita el proceso. 

En cuanto al fortalecimiento técnico y jurídico de los procesos ético profesionales, es 
pertinente considerar que las acciones se encuentran encaminadas a optimizar la 
oportunidad y calidad en la sustanciación de estos, con la garantía de un debido proceso y 
eficiencia en las respectivas investigaciones y decisiones; con este propósito se considera 
la actualización de herramientas normativas internas que incorporen controles para el 
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nuevo sistema de información de la entidad; la ejecución de un plan de descongestión de 
procesos ético disciplinarios tanto en primera como en segunda instancia, y la definición e 
implementación de una metodología para la generación y entrega de las observaciones 
técnicas a que haya lugar dentro del proceso de sustanciación. 

Frente al posicionamiento del trámite de permisos temporales, es fundamental comprender 
que el mismo se convierte en un instrumento de control para la movilidad laboral de los 
extranjeros que ejercen la profesión temporalmente en el territorio colombiano y con el 
cual se busca brindar una igualdad de condiciones con los profesionales nacionales; por tal 

motivo, en el marco de las acciones, se proyecta la ejecución de un Plan de Divulgación 
consecuente con los lineamientos y metas establecidas por la Dirección General, así como 
la ejecución de agendas de acercamiento para el desarrollo normativo y procedimental del 
trámite de Permisos Temporales. 

Con relación a la estrategia asociada con la optimización de los tiempos de respuesta en la 
atención de los trámites misionales, para la Entidad es importante ser consecuente con los 

fines del Estado y con el compromiso adquirido con la ciudadanía, por lo que, en respuesta 
a la vanguardia de los cambios tecnológicos del momento y en la noción de brindar 
servicios acordes con las necesidades de los usuarios y demás grupos de interés, el COPNIA 
ha concentrado sus esfuerzos en el 2020 en la estabilización de la herramienta tecnológica 
para la radicación y atención de PQRS, así como la herramienta tecnológica para el trámite 
de Matrículas, Certificados y Permisos Temporales , las cuales fueron implementadas en la 
anterior vigencia. Para este año se tuvo como un propósito dentro de la entidad, la entrada 
en producción de las herramientas tecnológicas de los procesos de Inspección y Vigilancia 
y Procesos Ético Profesionales. Adicionalmente, atendiendo lo dispuesto mediante el 
Decreto 2601 de 2019 “por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública”, 
en el año 2020 se definió implementar la tarjeta profesional digital. 

Conforme con lo anterior, a continuación, se relacionan los avances de las acciones 

adelantadas en el cuarto trimestre de 2020 con relación a este primer objetivo estratégico: 

 

1.1 Reducir la brecha existente entre el número de egresados y el número de 
profesionales inscritos en el Registro Profesional de Ingenieros, Afines y 
Auxiliares competencia del COPNIA 

 
Definir y ejecutar una agenda de acercamiento con entidades estatales y 
particulares para lograr el apoyo en el cumplimiento de la gestión institucional 
en lo relativo al Registro Profesional 

Para dar continuidad con las actividades asociadas con la definición y ejecución de una 

agenda de acercamiento con entidades estatales y particulares, se proyectó realizar un 
diagnóstico de avance con referencia a la gestión adelantada en la vigencia 2019, y con 
base en ello diseñar una estrategia y un plan de trabajo para continuar con dicha labor, 
con la cual se permitiera materializar acuerdos orientados a la coordinación de reuniones 
y mesas de trabajo, teniendo como fin concretar compromisos que permitan fortalecer el 
proceso de Registro Profesional y que redunden en los demás procesos misionales de la 
entidad. 
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Posterior a la realización de un diagnóstico de los relacionamientos vigentes que sostuvo 
el COPNIA en el 2019 y a la formulación de una nueva agenda de acercamiento, para la 
vigencia 2020 y de acuerdo con la ejecución realizada, el área de Registro Profesional 
presenta los siguientes avances: 

No. Entidad 
Objetivo de 

acercamiento 
Descripción de avance 

1 

Servicio 
Nacional de 

Aprendizaje - 
SENA 

Posicionar la Cátedra Ética 
de la entidad como 
contenido del curso técnico 
o tecnológico, para los 
estudiantes y/o egresados 
de profesiones competencia 
del COPNIA ofertadas por el 
Servicio Nacional de 
Aprendizaje. 

Se gestionaron acercamientos con las oficinas 
de SOFIA del SENA con el objetivo de que 
pueda ser impartida la Cátedra de Ética del 
COPNIA en los programas competencia de la 
entidad. 

Ante esto, el COPNIA recibe por parte del 
SENA la base de datos de los profesionales 
encargados del relacionamiento con sus 
egresados en las 35 regionales ubicadas a 
nivel nacional. 

2 

Departamento 
Administrativo 
de la Función 

Pública - 
DAFP 

Realizar seguimiento a los 
funcionarios y contratistas 
registrados en el SIGEP 
cuyas profesiones son 
competencia de la entidad, 
validando que se 
encuentren registrados en 
la base de datos del 
COPNIA. 

Con base en el convenio interadministrativo 
No. 230 de 2019 suscrito entre el DAFP y el 
COPNIA, se adelanta la gestión del diagnóstico 
tecnológico con el fin de intercambiar 
información requerida entre las entidades. 

Es en conformidad con el plan de trabajo 
establecido que se realiza reunión de avance 
de las obligaciones del convenio suscrito con 
el DAFP, donde principalmente se establece la 
necesidad de homologar información entre las 
bases de datos de ambas entidades, con la 
finalidad de contar con información más 
precisa de los funcionarios que integran el 
SIGEP y su posterior relación con el proceso 
de inspección y vigilancia en el COPNIA. Como 
compromiso de la reunión, se determina la 
necesidad del COPNIA de contar con la base 
de datos del SIGEP donde reposan los datos 
de los funcionarios, para realizar un proceso 
masivo de inspección y vigilancia y asignarlo 
de manera seccionado a los seccionales 
competentes. 

3 
Registraduría 
Nacional del 
Estado Civil 

Realizar la actualización de 
las bases de datos de la 
entidad, conforme con la 
información que reposa en 
las bases de datos de la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil. 

Conforme con la información del Archivo 
Nacional de Identificación ANI, se busca 
implementar mecanismos de actualización 
periódica de la base de datos del COPNIA y la 
ANI, además de retomar el contacto que tenía 
como objetivo desarrollar una conexión 
automática entre las bases de datos. 

Producto de la gestión, se evidencia la 
existencia del convenio interadministrativo de 
cooperación 002 de 2016, y de acuerdo con la 
indagación, se comunica por parte del "Grupo 
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No. Entidad 
Objetivo de 

acercamiento 
Descripción de avance 

de acceso a la información y protección de 
datos personales" mediante correo electrónico 
del día 3/12/2020 la necesidad de suscribir un 
nuevo convenio, puesto que el convenio 002 
de 2016 requería prórrogas sucesivas que no 
fueron realizadas en las vigencias 
correspondientes. 

Derivado del contacto con la Registraduría, los 
funcionarios comunican acerca de los 
documentos necesarios para compartir la base 
de datos de la ANI (Archivo Nacional de 
Identificación), los cuales se encuentran en 
gestión para la suscripción del nuevo 
convenio. 

4 
Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 

Gestionar la firma digital de 
documentos conforme a 
requerimientos técnicos y 
de seguridad adoptados por 
la cancillería para facilitar 
los trámites de los usuarios 
del COPNIA. 

Con el fin de facilitar los trámites de apostille 
para los usuarios registrados en el COPNIA, el 
acercamiento con la Cancillería busca revisar 
la posibilidad de una implementación de 
documentos automáticos mediante 
interoperabilidad entre las dos entidades. 

Es así como, posterior a la validación del área 
de TIC y del proveedor del servicio de BPM del 
COPNIA de los requerimientos técnicos que 
maneja la Cancillería para integrar la firma 
digital en los trámites de apostille, se identificó 
la necesidad de desarrollos adicionales en los 
metadatos de los documentos generados por 
Bizagi, tema considerado como un alcance 
adicional al contrato actual con el proveedor 
de BPM, por lo que la programación de este 
desarrollo se estima conveniente para 
adicionar a las horas desarrollo de la vigencia 
2021. 

Por otro lado, y de acuerdo con el 
acercamiento realizado con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, se facilitó el envío de la 
base de datos de extranjeros que han 
ingresado al país con fines laborales, dicha 
información fue depurada y revisada mediante 
trabajo conjunto con las secretarías 
seccionales y como resultado las empresas 
identificadas en el ejercicio serán incluidas de 
cierta medida en el plan de inspección y 
vigilancia del COPNIA correspondiente al año 
2021. 
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No. Entidad 
Objetivo de 

acercamiento 
Descripción de avance 

5 

Ministerio de 
Educación 
Nacional - 

MEN 

Articular mecanismos de 
homologación de 
profesiones otorgadas en el 
exterior con las profesiones 
competencia de la entidad 
para el otorgamiento de 
permisos temporales por 
parte del COPNIA. 

Mediante el acceso a los criterios que maneja 
el Ministerio de Educación Nacional para 
establecer cuales profesiones del exterior 
pueden ser convalidadas en el país, se busca 
articular los mecanismos de otorgamiento de 
permisos temporales y las convalidaciones del 
MEN. 

Ante esto, se realizó la gestión de contacto con 
el Ministerio de Educación Nacional, dónde fue 
compartida información referente a las 
resoluciones relacionadas con los criterios 
establecidos para el proceso de 
convalidaciones y las guías de sistemas 
educativos de varios países, con el propósito 
de unificar criterios para el proceso de 
permisos temporales. 

Como resultado del acercamiento se 
obtuvieron 21 guías y 2 resoluciones 
relacionadas con las regulaciones establecidas 
por el Ministerio de Educación Nacional para la 
convalidación de títulos de educación superior 
otorgados en el exterior, documentos con los 
que se espera unificar criterios para la 
expedición de permisos temporales. 

Tabla 1. Agenda de Acercamiento - Registro Profesional. 

 

1.2 Fortalecer los mecanismos de inscripción en el Registro Profesional para 
evitar el aumento en la brecha existente entre egresados y matriculados 

 

Generar mecanismo de control y relacionamiento con las Instituciones de 
Educación Superior - IES para la remisión de listados de universidad 

El área de Registro Profesional propuso para el cumplimiento de esta acción: reglamentar 
el procedimiento de remisión de listado de IES, ejecutar las actividades de relacionamiento 
y divulgación con las entidades de educación superior encaminadas a garantizar el envío o 
cargue de los listados de universidad y realizar seguimiento al cumplimiento de la 
obligación de envío de listados por parte de las entidades de educación superior. 

De acuerdo con lo anterior, y posterior a la emisión de la Resolución Nacional 0254 de 
2020, por medio de la cual se adoptó la herramienta de cargue de listados de graduandos 
de las profesiones de competencia del COPNIA, las secretarías seccionales del COPNIA con 
el liderazgo del área de Registro Profesional y el área de Comunicaciones dieron inicio al 
relacionamiento con las IES que ofrecen programas académicos competencia del COPNIA, 
con el objetivo de suministrar usuarios y contraseñas para el ingreso a la plataforma de la 
herramienta de cargue de listados de egresados: 
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https://tramites.COPNIA.gov.co/COPNIA_Microsite/AccountMassiveLoad/Login 

 
Gráfica 1. Micrositio COPNIA. Sistema de información para el cargue de egresados 

Como avance del relacionamiento con las IES, se presentan los siguientes resultados: 

• Se inició acercamiento mediante oficio a 144 IES. 

• Se recibieron 114 formularios de solicitud de usuario y contraseña. 

• Se realizaron capacitaciones a 101 IES. 

• A la fecha, 51 IES han realizado el cargue de listados a través del micrositio. 

La razón por la que hay IES que no han realizado cargue de listados es porque no han 
tenido ceremonias de grado posteriores a la capacitación y entrega de usuario y 
contraseña, sin embargo, ya se encuentran listas para iniciar el cargue tan pronto este 
evento ocurra. 

 
Procedimentar el manejo centralizado de listados de universidades 

En concordancia con la acción anterior, se plantearon las actividades de generar el 
documento de manual de procedimiento interno para el manejo centralizado de listados de 
universidades, y posterior a ello, socializar y realizar actividades de capacitación al interior 
de la entidad acerca del nuevo procedimiento de cargue. 

Es así como en el mes de septiembre de 2020 se realiza la socialización del procedimiento 
para el cargue de listado de egresados en el micrositio por parte de las IES, lo anterior, 
mediante la ejecución de capacitaciones al interior de las secretarías seccionales de la 
Entidad. Igualmente, en el mes de diciembre de 2020 se realizó la actualización del 
Procedimiento de Trámite de Matrículas y Certificados (Versión 10), en el cual se incluyó 
el mencionado procedimiento. 

 

https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/AccountMassiveLoad/Login
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1.3 Fortalecer y posicionar el proceso de inspección y vigilancia del ejercicio 
profesional de acuerdo con el marco de competencia institucional 

 
Definir y ejecutar un Plan de Inspección y Vigilancia 

El Plan de Inspección y Vigilancia es la herramienta por la cual las Secretarías Seccionales 
desarrollan actividades de prevención con entidades públicas y privadas a fin de evitar el 
ejercicio ilegal de profesionales, técnicos y auxiliares objeto de vigilancia por parte del 

COPNIA. 

Teniendo en cuenta que para la vigencia 2019 los programas de inspección y vigilancia no 
fueron cerrados en su totalidad, se hace necesario priorizar y programar el cierre de la 
inspección de la vigencia anterior y realizar una programación para el 2020. Es así como a 
las 271 empresas que se encontraban en gestión de 2019 les fue adicionadas 546 
empresas, proponiéndose así el COPNIA una meta en la que en total se intervendrían 818 
empresas a nivel nacional para el año 2020, adicional a que se garantizó que dicho plan 
estuviera integrado por lo menos en un 5% con entidades públicas. Es de aclarar que 
dentro de la metodología de planificación para la vigencia 2020 no fue programado el envío 
de comunicaciones oficiales con fines de divulgación, ya que esta actividad se encontró 
contemplada en el Plan de Divulgación, el cual hace parte del proceso de Relacionamiento 
Interinstitucional y Comunicaciones. 

Con corte al cuarto trimestre del año se presentó un cumplimiento del 73,8% acumulado 
en el plan de inspección y vigilancia para la vigencia 2020, a pesar de la relación directa 
con la suspensión de términos en actuaciones administrativas, en complementación a las 
medidas transitorias adoptadas por el COPNIA, en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del COVID-19. 

Conforme con los lineamientos contenidos en la Resolución Nacional 0289 de 2020, se 

iniciaron las actividades relacionadas con el plan de inspección y vigilancia para la vigencia 
2020. 

 
Gráfica 2. Porcentaje de avance del Plan de inspección y vigilancia 

Ejecutado; 604 ; 
74%

Informe de 
verificación; 2%

Auto que concede 
plazo; 2%
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Otros estados; 5%
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Gráfica 3 Cumplimiento del Plan de Inspección y Vigilancia por Secretarías Seccionales 

Como dato importante, con corte del presente informe, fueron identificados 20.700 
profesionales objeto de vigilancia por parte del COPNIA producto de las actuaciones del 
proceso de inspección y vigilancia en 2020, de los cuales 5.940 no contaban con la 
matrícula o certificado de inscripción profesional. De esta última cifra, han sido inscritos 
en el Registro Nacional 1.374 profesionales, quedando pendiente de matrícula 4.566 
profesionales. De igual manera, han sido identificados 178 profesionales extranjeros sin 
regular su situación laboral a través del trámite del Permiso Temporal, estando pendiente 
a la fecha el trámite de 54 de ellos. 
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1.4 Fortalecer técnica y jurídicamente los procesos ético-profesionales, para la 
mejora en la eficiencia, oportunidad y calidad de la sustanciación 

 
Actualizar herramientas normativas internas e incorporar controles para el 
sistema de información BPM 

En cuanto a esta acción, la Subdirección Jurídica formuló actualizar el manual de 
procedimiento del Proceso Ético Profesional de acuerdo con los controles establecidos en 
el sistema BPM y los demás cambios normativos a que hubiera lugar, siendo así que dicha 
actualización se materializó con la ejecución del plan de trabajo de actualización de 
plantillas del manual de procedimiento, con el acompañamiento de los abogados 
pertenecientes a las secretarías seccionales del COPNIA. 

Paralelo a la anterior actividad y posterior a la salida a producción del modelo de procesos 
ético disciplinario del sistema BPM en el mes de septiembre de 2020, se inició la revisión 
del manual de procedimiento, actividad que se realizó como un ejercicio de generación de 
conocimiento en torno al servicio no conforme y a la estructura documental del proceso. 
Del resultado de este ejercicio, el 30 de noviembre de 2020 se publica en el mapa de 
procesos la actualización del procedimiento, el cual, adicional a la anterior información, 
incluye los tiempos de gestión establecidos en el modelo BPM disciplinarios, contemplando 
además otros escenarios, de acuerdo con las necesidades del proceso en general y de los 
recursos disponibles. Es de resaltar que las Secretarías Seccionales aportan de manera 

activa en la construcción de conceptos, procedimientos y formatos que se reflejan en la 
actualización de la estructura documental del sistema de calidad de la entidad. 

En referencia al diseño y realización de controles para ser incorporados en la arquitectura 
del nuevo sistema de información, estos se visualizan en la validación de todas las reglas 
de negocio definidas, que posteriormente han sido objeto de verificación en ambiente de 
producción para dar su cumplimiento. 

 
Ejecutar el plan de descongestión de procesos disciplinarios en primera instancia 

Como un compromiso adquirido con la Junta Nacional, y con el fin de lograr la sustanciación 
y decisión de los procesos ético disciplinarios de vigencias 2018 y anteriores, la 
Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento definió en 2019 un plan de 

descongestión de procesos disciplinarios en primera instancia para cada una de las 
secretarías seccionales de la entidad. De dicho plan, se programó para 2020 realizar una 
evaluación del grado de avance logrado en 2019, y con base en ello ajustar el plan en 
coordinación con los abogados de la primera instancia, determinando así una nueva versión 
del plan al cual se le realice el seguimiento respectivo. 

En articulación con las actividades de migración de los expedientes al nuevo sistema de 

información BPM que se realizaron en el mes de septiembre, se evaluaron la totalidad de 
los procesos ajustándolos a criterios objetivos de niveles de dificultad, de tal forma que se 
obtuvo un certificado de migración zonificado para la atención de los procesos. Producto 
de la actividad, se generó un ajuste al plan de descongestión que fue socializado en Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño de la entidad por parte de cada uno de los secretarios 
seccionales. 
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Con relación al seguimiento al plan de descongestión, desde la Subdirección de Planeación, 
Control y Seguimiento y en el marco del Subcomité de Gestión Integral, se lideran 
reuniones mensuales en lo relativo a los procesos ético disciplinarios activos, y en especial 
medida de aquellos iniciados en vigencias 2016 y 2017. En el subcomité asiste el 
subdirector jurídico como líder del proceso, los secretarios seccionales como responsables 
de las investigaciones, los abogados seccionales como responsables de la sustanciación y 
la subdirectora de planeación como responsable del seguimiento. Producto del ejercicio se 
generan compromisos que son objeto de seguimiento mensual conforme a programación 
del subcomité. 

 
Ejecutar un programa de descongestión para los procesos disciplinarios en 
segunda instancia 

Desde la Subdirección Jurídica se propuso la definición de un programa de descongestión 
de los procesos disciplinarios en segunda instancia y a partir de ello, realizar seguimiento 

periódico a dicho programa. Es así como por medio del memorando NAL-CI-2019-01788 
del 12/11/19 remitido a la Oficina de Control Interno se definieron acciones y la formulación 
de dicho programa. 

Para dar cumplimiento al 100% del plan de descongestión, fue emitido el 30 de junio de 
2020 el último informe de cumplimiento del programa de descongestión como plan de 
mejoramiento propuesto, finalizando así este compromiso con el envío de dos procesos de 

fallo que se resolvieron en la Junta Nacional del 1 de abril de 2020, y que estaban pendiente 
por firma de la resolución nacional por levantamiento de términos, las cuales fueron 
firmadas el día 17 de septiembre de 2020. 

 
Definir e implementar la metodología para la generación y entrega de 
observaciones técnicas 

La Subdirección Jurídica se trazó definir un procedimiento para la identificación y 
tratamiento de observaciones técnicas, y posterior a ello socializar el procedimiento al 
interior de la entidad. 

Es de entender que una observación técnica corresponde a la identificación de actuaciones 
realizadas en los procesos ético-profesionales con deficiencias o fallas en la técnica jurídica 

empleada, que podrían afectar el desarrollo o curso normal de la investigación, por lo que 
dentro de la metodología implementada estas observaciones deben ser documentadas de 
acuerdo con el procedimiento propuesto, con el fin de propender por la mejora continua 
del proceso ético profesional. 

Debido a la metodología propuesta, las observaciones técnicas han sido clasificadas en 
siete (7) temas generales, los cuales, a su vez, tienen una subclasificación que corresponde 

al criterio específico que genera la observación técnica en el proceso ético profesional. 

Es así como fue definido el procedimiento en mención, el cual ha sido incorporado en el 
procedimiento de Procesos Ético Profesionales, documento publicado el 30 de junio de 
2020. Así mismo, la Subdirección Jurídica ha venido realizando la socialización de 
observaciones técnicas en las reuniones con los miembros de Comité Directivo, secretarios 
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seccionales, abogados seccionales, y la Subdirección Jurídica en las fechas 27 de abril de 
2020, 26 de junio de 2020, 28 de agosto de 2020 y 18 de diciembre de 2020. 

 

1.5 Posicionar el trámite de Permisos Temporales como instrumento de control 
para la movilidad laboral de extranjeros que desarrollen su profesión 
temporalmente, en el territorio colombiano 

 

Ejecutar un Plan de Divulgación, conforme a lineamientos y metas definidas por 
la Dirección General 

En lo que respecta al Plan de Divulgación, el área de Comunicaciones emitió el memorando 
32020142500000371, documento en el que se presenta la metodología, los componentes, 
el cronograma de actividades y las metas establecidas para cada uno de los 17 Consejos 
Seccionales.  

En desarrollo de esta actividad, las Secretarías Seccionales asumen el compromiso de 
acercamiento de acuerdo con los siguientes objetivos: 

OBJETIVO 

INSTITUCIONES 
DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR - IES 

1. Lograr que el 100% de las IES carguen autónomamente, cada que haya 
corte, el listado de egresados en el aplicativo de la entidad. 

2. Afianzar y consolidar las relaciones interinstitucionales con las IES a 
través de la participación en actividades de índole académico con 
estudiantes de programas de Ingenierías, Profesiones Afines y Auxiliares 
con el objetivo de aumentar el número de matriculados 

1. Difundir la Cátedra Virtual de Ética entre los estudiantes y docentes de 
las IES para que sea incluida en los contenidos académicos del programa 

3. Difundir el Régimen Colombiano entre los estudiantes y docentes de las 
IES para que sea incluido en los contenidos académicos del programa 
como estudios de caso 

4. Propiciar la participación del COPNIA en las diferentes actividades 
organizadas por las Oficinas de egresados de cada IES. También, 
compartir información relevante sobre el trámite de expedición de las 
cuatro herramientas en los portales web y comunicaciones enviadas 
desde la IES a su comunidad de egresados.  

EMPRESAS Y 
ASOCIACIONES 

5. Hacer acercamientos con Sociedades Regionales (diferentes a la SCI). 

6. Participar al menos 1 evento organizado por alguna de las empresas del 
directorio, donde se dé a conocer la función de la Entidad. 

BOLSAS DE 
EMPLEO 

7. Acercamientos para difundir la necesidad de exigir a los profesionales 
afines y auxiliares el requisito de Certificado de Inscripción Profesional. 

8. Participar en al menos 1 encuentro organizado por alguna de las Bolsas 
de Empleo donde se dé a conocer la función de la Entidad." 

SECTOR 
PÚBLICO 

9. Promover la exigencia de la Matrícula o Certificado de Inscripción 
Profesional (según sea el caso) con sus funcionarios y contratistas. 

10. Participar en espacios de capacitación para divulgar la necesidad del 
Registro Profesional. 

Tabla 2. Plan de divulgación  

Para 2020 el plan presentó un cumplimiento del 90,4%. Con esta acción se reconoce el 
trabajo realizado en las facultades de ingeniería en cuanto a actividades de reconocimiento 
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de la entidad con estudiantes de programas de ingeniería, profesiones afines y auxiliares, 
al igual que en el logro del cargue autónomo de listados de egresados. Así mismo, se 
evidencia el trabajo con las áreas de egresados, gremios y asociaciones a través de 
actividades realizadas con ejes temáticos interesantes y pertinentes por medio de las redes 
sociales del COPNIA. Para la siguiente vigencia se hace necesario reforzar el trabajo con 
bolsas de empleo, así como con el sector público, el cual debe seguirse abordando para 
materializar actividades. 

 

Ejecutar una agenda de acercamiento para el desarrollo normativo y 
procedimental de Permisos Temporales 

Con referencia al desarrollo normativo y procedimental de permisos temporales, la 
Subdirección Jurídica define la programación y ejecución de una agenda de acercamiento 
con las diferentes entidades involucradas en el proceso de permisos temporales, la 
recopilación de ingreso de profesionales extranjeros competencia del COPNIA y producto 

de un análisis, la presentación de una propuesta a la Dirección General acerca de 
lineamientos de este proceso al interior de la entidad. 

Fue así como se construyó el documento base para iniciar la agenda de acercamiento, 
abordando las necesidades, problemáticas y planteamientos de la agenda de reunión; este 
documento fue remitido vía comunicado externo a las siguientes entidades: Dirección de 
Movilidad y Formación para el Empleo del Ministerio del trabajo, Dirección de Migración 

Colombia del Ministerio de Relaciones Exteriores, y Viceministerio de Relaciones Exteriores. 

Con base en la anterior formulación de agenda, fue efectuada una primera reunión el día 
24 de septiembre con Migración Colombia, con lo cual, se obtuvo información de la 
recopilación del ingreso de profesionales extranjeros competencia de la entidad, insumo 
importante para la formulación de lineamientos del permiso temporal al interior del 
COPNIA. 

Igualmente, en el mes de octubre el COPNIA sostuvo una reunión de acercamiento con el 
Ministerio del Trabajo, producto de la cual se adquiere a través de la Dirección de Movilidad 
y Formación para el Trabajo, copia de la base de datos del Registro Único de Trabajadores 
Extranjeros en Colombia – RUTEC, en lo que respecta a los profesionales relacionados con 
la ingeniería para contratos existentes de 2018, 2019 y 2020. 

 

1.6 Mejorar los tiempos de respuesta para la atención de los trámites 
misionales 

 
Adelantar actividades de estabilización del Gestor Documental para la radicación 

y atención de PQRS 

Teniendo en cuenta que en 2019 fue implementado y puesto en producción el módulo de 
Radicación y Atención de PQRS del nuevo Gestor Documental, desde el área de Atención 
al Ciudadano se planteó generar retroalimentación permanente a la supervisión del 
contrato 058 de 2018 acerca de los incidentes que se presenten. 
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Es así como en el cuarto trimestre del año se realizó el consolidado de retroalimentación 
para la estabilización del Gestor Documental para la radicación y atención de PQRS, con la 
descripción de 9 requerimientos durante el cuarto trimestre, siendo 41 el total de 
requerimientos del año. En estos se describen las actividades adelantadas por los 
responsables del área TIC y del proveedor, con los soportes correspondientes. 

 
Adelantar acciones de estabilización de registro profesional y permisos 
temporales en el nuevo sistema de información 

Durante 2019 también fue puesto en producción un nuevo sistema de información misional 
bajo el enfoque de BPM con el despliegue de los módulos de Registro Profesional, Permisos 
Temporales y Reposiciones, por lo que para 2020 el área de Registro Profesional programó 
realizar un seguimiento mensual a las inconsistencias presentadas en dichos módulos, así: 

• Generando reportes periódicos de los casos cerrados fuera de términos, casos que 
tomaron caminos atípicos y trámites que no avanzaron en gestión dentro del 
módulo de registro y permisos temporales. 

• Realizando un análisis de identificación de causas de los casos reportados. 

• Solicitando ajustes al área de TIC´s de los casos asociados a fallas técnicas del 
sistema. 

• Realizando seguimiento a los casos reportados por fallas técnicas para evidenciar 
su solución. 

Por lo anterior, durante el 2020 se realizó el informe de seguimiento de los meses de marzo 
a diciembre a casos de matrículas, certificados y permisos temporales, y de requerimiento 
a soporte técnico, presentando estadísticas de los errores. Durante el año se escalaron un 

total de 401 tickets  de servicio para el modelo de registro y 70 para el modelo de permisos 
temporales. 

 
Implementar la tarjeta profesional digital 

De acuerdo con el Decreto 2106 de 2019 que establece, que: “La consulta de los registros 

públicos por parte de las autoridades que requieren la información para la gestión de un 
trámite, vinculación a un cargo público o para suscribir contratos con el Estado, exime a 
los ciudadanos de aportar la tarjeta profesional física o cualquier medio de acreditación”, 
el COPNIA, a partir del 1 de enero de 2020 estableció la expedición de la tarjeta profesional 
y el certificado de inscripción profesional en formato digital, eliminando el plástico y la 
impresión física del documento. 

Por ello, para asegurar la implementación de la tarjeta de manera digital, se establecieron 
actividades de análisis de requerimientos y elaboración de estudios previos y contratación, 
ajustes del cronograma, y seguimiento y ejecución del cronograma de implementación 
para la puesta en producción de un sistema de autenticación que permitiera esta 
desmaterialización. 
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En este sentido, en junio del 2020 el COPNIA suscribió el contrato 044 de 2020 cuyo objeto 
es la adquisición de una aplicación móvil de tarjeta electrónica virtual, la cual esté vinculada 
con los datos del registro profesional del COPNIA, al igual que se incluya el mantenimiento 
de dicha aplicación, acción que se materializó el día 30 de diciembre de 2020, saliendo a 
producción el módulo de Tarjeta Digital. 

 
Gráfica 4. Tarjeta Profesional Digital 

 Fuente: https://www.COPNIA.gov.co/el-COPNIA-emitira-el-registro-profesional-en-formato-

digital 

 

2. OBJETIVO ESTRATÉGICO: Fortalecer y articular el modelo de gestión de la 
entidad para mejorar la prestación de los servicios misionales 

Para la consolidación de los modelos de gestión adelantados y encaminados en la mejora 
continua y la cultura de servicio, la Entidad proyecta en términos generales actividades 
orientadas al fortalecimiento de la arquitectura tecnológica para brindar mayor 

accesibilidad a los trámites y servicios, lo cual redunda en la optimización de tiempos y en 
la satisfacción tanto de usuarios internos como externos. Asimismo, contempla la ejecución 
de los Planes institucionales de Bienestar y Capacitación, la realización del Plan Anual de 
Vacantes, la definición e implementación de Políticas de Gestión y Desempeño, y lo 
correspondiente a la preparación y análisis financiero. 

En este orden de ideas, dentro de las estrategias propuestas se encuentra fomentar la 

participación ciudadana y facilitar el ejercicio del control social a la gestión del COPNIA, 
con soporte en el suministro de información completa, clara, consistente, oportuna y 
acorde con las necesidades, realidades y expectativas de los ciudadanos, lo cual se 
materializa con la elaboración del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, cuya 
importancia se reitera en la búsqueda de prácticas que conlleven al mejoramiento de la 
prestación de los servicios conforme con la caracterización e identificación de las 
necesidades de los usuarios internos y externos con la premisa de conceptos de 

transparencia, cobertura, calidad y vocación de servicio, entre otros. 

En concordancia con la proyección institucional, para el ofrecimiento a la ciudadanía y 
demás grupos de interés de una plataforma tecnológica para trámites y servicios 
misionales bajo lineamientos, estándares y mejores prácticas para el soporte y manejo 
apropiado de los datos con esquemas tecnológicos de autenticación, fiabilidad, integridad, 

https://www.copnia.gov.co/el-copnia-emitira-el-registro-profesional-en-formato-digital
https://www.copnia.gov.co/el-copnia-emitira-el-registro-profesional-en-formato-digital
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interoperabilidad, almacenamiento, disponibilidad y conservación electrónica de la 
información, las acciones propuestas están asociadas con la incorporación contractual de 
disponibilidad y redundancia para la plataforma tecnológica superior al 95%; la generación 
de un plan de trabajo para la migración documental del anterior sistema de información – 
Invesflow; la estabilización del gestor documental implementado en 2019; el liderazgo en 
la ejecución de pruebas, retroalimentación de resultados y paso a producción del módulo 
de resoluciones del gestor documental y los módulos de procesos ético profesionales, 
RUNPA e inspección y vigilancia; una implementación de infraestructura tecnológica para 
la adecuación de oficinas físicas del COPNIA; seguimiento a los acuerdos de niveles de 

servicio; la generación de mecanismos de divulgación para el uso y apropiación de los 
sistemas de información al interior de la entidad; la implementación del Plan de Seguridad 
y Privacidad de la Información; y la generación del Plan de Tratamiento de Riesgos de 
Seguridad y Privacidad de la Información. 

En lo que se refiere a la proyección para lograr sostenibilidad financiera, es de precisar que 
por la naturaleza jurídica que posee la Entidad, los recursos que se reciben provienen de 
la tasa fijada para el trámite de registro. Dentro de las acciones propuestas se encuentra 
la definición y ejecución del Plan Anual de Adquisiciones – PAA, además de la actualización 
de la política de austeridad en el gasto y su respectivo seguimiento. 

De otra parte, en reconocimiento a que el talento humano es la base de las actividades 
organizacionales y el instrumento primordial para afrontar los retos institucionales, en lo 
que respecta a las estrategias para el fortalecimiento del mismo y la adecuación de la 
estructura organizacional a las nuevas funcionalidades derivadas de los cambios 
tecnológicos, administrativos y procedimentales, se proyectan acciones orientadas a la 
generación y seguimiento de los Planes de Capacitación, Bienestar y de Vacantes a que 
haya lugar; a la elaboración del plan de trabajo para el Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo – SGSST, y a la generación e implementación de la herramienta de 
evaluación individual de desempeño. 

De modo similar, se propone liderar y controlar un plan de trabajo para la implementación 
de las políticas de gestión y desempeño, definidas en el 2019 en coordinación con el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión – MIPG adoptado por el COPNIA, a fin de integrar y 
armonizar las herramientas, instrumentos y demás documentos con las actividades propias 
de los procesos, con un enfoque y compromiso hacia la satisfacción del usuario y el 
quehacer misional, de conformidad con el marco normativo aplicable y en alineación con 
las políticas estatales, en búsqueda de la eficiencia, eficacia y efectividad de los resultados 

y actividades. 

Adicionalmente, para 2020 se tuvo previsto actualizar e implementar el Plan Institucional 
de Archivos – PINAR, conforme con los lineamientos establecidos por el Archivo General 
de la Nación, lo cual permite la articulación institucional a nivel interno al igual que con las 
entidades de Gobierno, la generación de criterios homogéneos para la gestión documental 
y la integración con los documentos estratégicos del COPNIA. 

En este sentido, la descripción de los avances de las acciones adelantadas es: 
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2.1 Fomentar la participación ciudadana y facilitar el ejercicio del control social 
a la gestión del COPNIA, soportados en el suministro de información 
completa, clara, consistente, oportuna, y acorde a las necesidades, 
realidades y expectativas de los ciudadanos 

 
Liderar y ejecutar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

En el mes de enero de 2020 se generó el respectivo Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano de la vigencia conformado por cinco componentes: gestión del riesgos de 
corrupción con la socialización de la política de riesgos y la definición, publicación y 
socialización del mapa de riesgos; racionalización de trámites, donde se contempla la 
implementación de la tarjeta digital y el cargue de listados de IES; Rendición de cuentas, 
con actividades de consulta a la ciudadanía, publicación, la audiencia pública de rendición 
de cuentas de la vigencia 2019 y la organización y ejecución del Simposio de 
Transparencia, y la evaluación, entre otros; Atención al ciudadano, con la actualización 

de la estructura documental de atención al ciudadano, la estabilización del nuevo gestor 
documental para la radicación y atención de PQRS, la socialización de los resultados de las 
encuestas de satisfacción, la implementación de la política de atención al ciudadano y 
política de participación ciudadana, y Transparencia y acceso a la información, con la 
socialización de la sección de transparencia de la página web, seguimiento a las peticiones 
recibidas, actualización del esquema de publicaciones, inclusión en el protocolo de atención 
al ciudadano del servicio para personas con discapacidad y publicación del informe de 

atención al ciudadano. 

Con corte al 31 de diciembre se presenta un cumplimiento del 100% de las actividades 
definidas para los cinco componentes del PAAC: 

Componente Actividades 

GESTIÓN DEL 
RIESGO 

• Socialización de la política de riesgos de corrupción. 
• Definición del mapa de riesgos 2020. 
• Publicación y socialización del mapa de riesgos. 
• Revisión y seguimiento. 

RACIONALIZACIÓN 
DE TRÁMITES 

• Registro Profesional Digital. 
• Cargue de listados autónomamente por parte de las IES. 

RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

• Consulta a la ciudadanía de temas de interés. 
• Audiencia pública de rendición de cuentas 2019 y publicación en 

página web. 
• Participación en 6 eventos con diferentes públicos objetivos del 

COPNIA: 
o Conferencia "Retos de la Ingeniería Industrial en el País". 
o Ejercicio de la ingeniería en busca de fortalecer la ética en la 

estructuración de proyectos de agua y saneamiento. 
o Ética en la era digital. 
o 1er Seminario Virtual: MICPI-Precongreso de Ética. 
o Encuentro Internacional de Educación en Ingeniería – ACOFI. 
o  VI Congreso Internacional CONIITI 2020. 

• Simposio Internacional de Ética y Transparencia, 27 y 28 de octubre. 
• Incentivos y evaluación. 

ATENCIÓN AL 
CIUADANO 

• Actualización de la estructura documental del área de Atención al 
Ciudadano. 

• Estabilización del modelo del gestor documental para el PQRS. 
• Socialización de resultados de encuestas de satisfacción del usuario 
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Componente Actividades 

al interior de la entidad. 
• Diagnóstico y plan de trabajo de implementación de la Política de 

Atención al Ciudadano y Política de Participación Ciudadana. 

TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

• Transparencia Activa: 
o Socialización de la sección de transparencia. 
o Registro de la estrategia de racionalización de trámites y de la 

relación de solicitudes atendidas en el SUIT. 
• Transparencia pasiva: 

o Seguimiento a PQRS 
• Actualización del esquema de publicaciones. 
• Actualización del protocolo de atención al ciudadano (criterio 

diferencial de accesibilidad) 
• Informes trimestrales del proceso de atención al ciudadano. 

Tabla 3. Actividades efectuadas, PAAC, COPNIA 2020 

Fuente: OCI, https://www.COPNIA.gov.co/transparencia/seguimiento-plan-anticorrupcion 

 

2.2 Ofrecer a la ciudadanía y demás grupos de interés, externos e internos, 
trámites y servicios soportados en esquemas tecnológicos de 
autenticación, interoperabilidad, almacenamiento y conservación 
electrónica de la información 

 

Incorporar contractualmente disponibilidad y redundancia para la plataforma 
tecnológica superiores al 95% y realizar el seguimiento 

Con el liderazgo del área de Tecnología de la Información y de las Comunicaciones, en 
2020 se incorporan a la operación tecnológica de la entidad, los siguientes contratos con 
disponibilidades superiores al 95%: 

• Contrato 01-2020: servicio de Infraestructura IAAS para los sistemas de 
información del COPNIA, servicio de canales dedicado y backup  de INTERNET y 
servicio de MPLS (ETB). 

Como actividades durante el trimestre se realizó el seguimiento a la disponibilidad de la 
plataforma ETB y se aseguró la disponibilidad y estabilización de la nueva plataforma de 
BPM y Gestor Documental en el marco del soporte y mantenimiento del contrato 58-2018. 

 
Liderar la ejecución de pruebas, retroalimentación de resultados y paso a 
producción del módulo de resoluciones del gestor documental 

Desde el área Administrativa se planteó realizar un seguimiento al desarrollo y puesta en 
producción del módulo de Resoluciones Administrativas en el Gestor Documental, y un 

acompañamiento a la fase de estabilización. 

De acuerdo con el cronograma del proyecto, las actividades de documentos de pruebas, 
pruebas funcionales, ajustes y paso a producción fueron concluidas satisfactoriamente, y 
así las cosas, el módulo de resoluciones del nuevo gestor documental fue puesto en 
producción de acuerdo con la aprobación del área Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones el 26 de junio de 2020. 

https://www.copnia.gov.co/transparencia/seguimiento-plan-anticorrupcion
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En cuanto al acompañamiento en la fase estabilización, fue realizado a la par un soporte 
funcional, de acuerdo con las necesidades que surgieron por parte de los usuarios. 

 
Generar diagnóstico y estudio de mercado para la migración documental del 
sistema de información Invesdoc 

Con esta acción el COPNIA prevé elaborar un diagnóstico del fondo documental acumulado 
electrónico del sistema de información Invesdoc, y con base en ello elaborar los estudios 
de mercado que permitan la contratación de personal especializado para la generación de 
scripts  con los que se logre esta migración al nuevo Gestor Documental de la Entidad. 

Como actividades entregables, el área Administrativa realizó y entregó el estudio de 
mercado requerido, para que el área TIC pueda realizar el proceso de contratación para el 
desarrollo de los scripts  necesarios para la migración de las comunicaciones oficiales de la 
Entidad de acuerdo con el diagnóstico realizado. 

 
Adelantar acciones de estabilización del gestor documental 

Durante el año 2020 el área Administrativa logró el cumplimiento con las acciones 
propuestas para la estabilización del nuevo gestor documental, para ello se continuó con 
la retroalimentación y seguimiento constante a la supervisión del contrato, de los 
incidentes que requirieron soporte y ajuste por parte del contratista, entre los cuales se 
encuentran: 

• Lentitud del gestor documental. 

• Saltos en consecutivos de resoluciones. 

• Errores y/o falta de reportes necesarios. 

• Error en la información de las matrículas migradas. 

• Manejo de carpetas - expedientes. 

Todos estos entregables se realizaron mediante seguimiento al cronograma propuesto, lo 

que permitió la entrega satisfactoria de dichos pendientes. De igual forma, a pesar a haber 
logrado el cumplimiento de la acción, se seguirá retroalimentando a la supervisión del 
contrato de los problemas de rendimiento que se han generado en el gestor en aras de 
lograr una mejor estabilización. 

 
Liderar la ejecución de pruebas, retroalimentación de resultados y paso a 

producción -BPM Disciplinarios, RUNPA e Inspección y Vigilancia 

En el marco del contrato 58 de 2018, durante el tercer trimestre de 2020 se logra culminar 
las siguientes actividades con relación al módulo de BPM Disciplinarios: certificación y 
oficialización de paso a producción del módulo el día primero de septiembre de 2020 
mediante el memorando 32020150000001023, iniciando con un total de 639 expedientes 
activos de los cuales 463 son procesos ético disciplinarios y 176 en etapa de análisis de 
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queja. 

De acuerdo con el nuevo modelo de operación del COPNIA con relación al Proceso Ético 
Profesional, el reparto para sustanciación se comenzó a realizar de manera zonal, 
distribuyéndose los consejos seccionales de la siguiente manera: 

 
Grafica 5. Distribución de los consejos Seccionales respecto a las zonas de reparto - 

nuevo modelo de operación de las investigaciones ético profesionales 

Respecto a la implementación del sistema de información BPM – Procesos Éticos 
Profesionales, es necesario indicar que las secretarías seccionales participaron de manera 
activa en actividades relacionadas con la migración y puesta en marcha del sistema, tales 
como capacitación y cumplimiento de cronogramas de trabajo, contribuyendo con este 
cambio de modelo. 

Con relación al modelo de inspección y vigilancia, fueron ejecutadas las pruebas del 
módulo, producto de lo cual se procedió a requerir al proveedor los cambios solicitados, 
teniendo en cuenta el procedimiento vigente del proceso de inspección y vigilancia. 
Posterior, se validó la implementación de los cambios solicitados, además de que se hizo 
énfasis en el proceso de validación del listado de cargue de empleados remitido por la 
entidad o empresa inspeccionada. Una vez finalizadas las etapas de pruebas y ajustes, se 
realizó el cargue del plan de inspección y vigilancia de la vigencia 2020 en el ambiente 
productivo, iniciando las actividades asociadas al proceso en las diferentes empresas y 
entidades a nivel nacional de acuerdo con los lineamientos contenidos en la Resolución 

0289 de 2020. Con lo anterior se da por concluida la acción de implementación de este 
modelo. 

Referente a BPM RUNPA, para la vigencia 2020 se recibió en producción el modelo y se 
generó el plan de trabajo necesario para realizar pruebas en producción, el cual incluyó: 

• Planificación y entrada a producción de la configuración de tasas en pasarela de 

pagos. 

• Identificación de flujos de trabajo y afectaciones a las bases de datos en producción. 

• Ajustes controlados al portal WEB. 

• Planificación de convocatoria y cronograma. 
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Guajira
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• Definición de roles internos y de otros consejos. 

• Cierre de convocatoria. 

• Cierre de la prueba. 

Para el ejercicio se realizó prueba de escritorio, sin llegar a las pruebas de producción toda 
vez que se cruzaron actividades de implementación de tarjeta digital, remisión de listados 
de IES y atención de casos huérfanos, que limitaron el recurso humano necesario para 

efectuar la acción; lo anterior teniendo en cuenta que se sopesó el riesgo de adelantar un 
ejercicio en producción que afecta los canales de atención y las bases de datos de registro. 
De esta forma se priorizaron actividades de mayor urgencia definidas en el plan de acción. 

 
Realizar la implementación de infraestructura tecnológica para la adecuación de 
oficinas del COPNIA 

Para el cumplimiento de esta acción, el área de Tecnología de la Información y las 
comunicaciones – TIC estableció actividades de apoyo en la construcción del diseño de 
distribución de redes y la verificación de su implementación, acción adelantada con la 
realización del diseño de la arquitectura tecnológica de las nuevas oficinas de los pisos 1, 
2 y 10 de la sede nacional del COPNIA en la ciudad de Bogotá, estructurándose así los 
estudios previos que permitieron realizar el proceso de selección y adjudicación para 
implementación de equipos de networking  (Contrato 75-2020). Adicional, se han realizado 
actividades de diagnóstico de redes, mediciones de funcionamiento de cableado 
estructurado y distribución de los DATACENTER entregados por el contratista de obra. 

 
Realizar seguimiento a los acuerdos de niveles de servicio definidos para la 
entidad 

En el transcurso del año se realizó seguimiento a los proveedores así como a la medición 
de los indicadores de servicio del área de Tecnología de la información y las 
Comunicaciones, según lo dispuesto en el procedimiento de incidentes y/o requerimientos, 
con un resultado en promedio del 99% de cumplimiento en el tiempo para su atención. 

Se incluyen en el nuevo portafolio de servicios de tecnología los siguientes productos: BPM 
Registro, BPM RUNPA, BPM Inspección y Vigilancia, BPM Disciplinarios, Gestor Documental 
y Plataforma de Pagos. 

 
Generar mecanismos de divulgación para el uso y apropiación de los sistemas de 
información 

A partir del Plan Institucional de Capacitación – PIC elaborado por el área de Gestión 
Humana y en trabajo conjunto con el área de Tecnología de la Información y de las 
Comunicaciones en lo que corresponde al uso y apropiación de las nuevas herramientas 
tecnológicas, fueron programados los procesos de capacitación a usuarios de los módulos 
de Procesos Disciplinarios e Inspección y Vigilancia en el nuevo sistema BPM. 
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Durante el segundo trimestre del año se culminaron las capacitaciones de los módulos 
programados, siendo estas efectuadas de manera virtual y en el marco del contrato 58 de 

2018. 

 
2.3 Contar con una arquitectura tecnológica, que incluya lineamientos, 

estándares y mejores prácticas, para el soporte y el manejo apropiado de 
los datos y la información, en términos de autenticidad, integridad, 
fiabilidad y disponibilidad 

 
Liderar la ejecución del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información 
programado para la vigencia 

Desde el área de Tecnología de la Información y las Comunicaciones fue liderada la 
actualización del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - 
PETIC 2018 – 2022, de acuerdo con las nuevas necesidades y requerimientos identificados 
para el desarrollo e innovación de la entidad.  

Para el cuarto trimestre del año se realizó el respectivo seguimiento y gestión a los 
proyectos del PETIC, consolidando el trabajo virtual en la entidad y estabilizando las 
diferentes plataformas para responder ante la ciudadanía, aun existiendo las dificultades 
asociadas a la emergencia sanitaria del COVID 19. Se presenta cumplimiento en los 

proyectos del PETIC, así: 

• Culminación del cronograma de implementación del contrato 58-2018, realizando 
los despliegues a producción de los siguientes productos: BPM Disciplinarios, BPM 
ICV y BPM RUNPA. 

• Ejecución de la etapa de soporte, mantenimiento y estabilización de la plataforma 

tecnológica implementada. 

• Implementación de la tarjeta virtual (aplicación móvil). 

• Definición de los lineamientos del Mapa de Riesgos de Seguridad Digital y ejecución 
del plan de trabajo del manual de seguridad de la información. 

• Plan de trabajo de gestión documental para migraciones. 

• Diagnóstico de ERP y sistema de nómina de la entidad. 



 
  

 
 
 

 
 

30  

 
Gráfica 6. Indicador PETIC 2020 

 
Implementar el Plan de Seguridad y Privacidad de la Información y generar el 
Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 

Para realizar la implementación del Plan de Seguridad y Privacidad de la Información se 
planteó elaborar, validar y ejecutar un plan de trabajo acompañado de un correspondiente 
seguimiento trimestral. Por lo anterior, en conjunto con las áreas involucradas del COPNIA, 
se realiza la definición del respectivo plan de trabajo para la implementación del manual, 
con el propósito de unificar y socializar las acciones que cada área debe realizar en sus 
procesos para que estos se encuentren alineados con el manual de seguridad de la 

información de la entidad, seguimiento ejecutado en conjunto con la Subdirección de 
Planeación, Control y Seguimiento. Con corte al 31 de diciembre, se presenta un avance 
del plan de trabajo del 67%, cumpliéndose 6 de las 9 actividades programadas. 

En lo referente al Plan de Tratamiento de Riesgos se realizaron las siguientes actividades: 

• Definición de lineamientos para la construcción del mapa durante el tercer trimestre 

del año. 

• Construcción del mapa de riesgos de seguridad digital del COPNIA. 

• Publicación del mapa de riesgos de seguridad digital del COPNIA y socialización. 
Correo electrónico enviado a todos los funcionarios el día 28 de diciembre de 2020. 

• Inclusión del mapa de riesgos de seguridad digital en el seguimiento trimestral al 
mapa de riesgos de la entidad. 
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2.4 Lograr la sostenibilidad financiera que le permita al COPNIA mantener y 
mejorar el ritmo de operación de la Entidad 

 
Definir y ejecutar el plan anual de adquisiciones - PAA 

Con corte al cuarto trimestre de 2020 el porcentaje de la ejecución del indicador de 
cumplimiento PPA correspondió a un 95,2%, ejecutándose un total de 40 de las 42 líneas 
que lo componen. En cuanto a ejecución presupuestal se registró un 92,98%. En términos 
generales el indicador de cumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones – PAA se vio 
afectado por la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, teniendo en cuenta que 
se suspendieron varios procesos, lo que generó modificaciones al PAA originalmente 
aprobado en enero de 2020. 

 
Actualizar la política de austeridad en el gasto y realizar seguimiento 

La Subdirección Administrativa y Financiera programó las siguientes actividades 
encaminadas a dar cumplimiento con esta acción: realizar actualización de la política; 
definición de herramientas de control y seguimiento; aprobación de la política, y 
seguimiento a la Política de Austeridad del Gasto para el año 2020. 

En cumplimiento de lo anterior, en el mes de junio se presentó la actualización de la Política 
de Austeridad del Gasto, la cual quedó documentada en la Resolución 0292 del 30 de junio 
de 2020. En el respectivo documento se incorporó la herramienta de control y seguimiento. 
Durante el tercer y cuarto trimestre del año se realizaron las respectivas mediciones a 
través de la Herramienta de Control y seguimiento en aplicación a la actualización de la 
Política. 

 

2.5 Fortalecer el talento humano como instrumento primordial para afrontar 
los retos que se plantea el COPNIA 

 
Generar plan de capacitación y realizar seguimiento 

El área de Gestión Humana efectuó la detección y consolidación de las necesidades de 

formación de los diferentes procesos, asimismo, realizó el respectivo análisis y priorización 
de los temas y consecuentemente formuló el Plan Institucional de Capacitación de la 
Entidad – PIC enfocado en el desarrollo y fortalecimiento de competencias de los 
funcionarios, direccionado por los ejes temáticos de formación y capacitación para la 
creación de valor público, Gestión del conocimiento y formación y capacitación para la 
creación de valor público, el cual fue presentado y aprobado en el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño. 

Con un cumplimiento del 100% del plan para 2020, se presentan las siguientes 
capacitaciones efectuadas durante el cuarto trimestre: inducción y entrenamiento en 
puesto de trabajo (6 actividades); reinducción (10 actividades); Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el trabajo, SG - SST (12 actividades); capacitación en el Código de 
Integridad; capacitación en Ética y Transparencia en la Gestión pública; capacitación en 



 
  

 
 
 

 
 

32  

Principios, fines del Estado y misionalidad del COPNIA; capacitación sobre Reglamento 
colombiano para las construcciones sismo Resistentes NSR10 y licencias urbanísticas 
(Derecho Urbano); capacitación en Actualización del nuevo código general disciplinario; 
capacitación sobre la importancia de una Auditoría en la Gestión Documental; cursos, 
talleres, programas cortos o diplomados ofertados por Aula Virtual y por MiPlanilla, y otros 
cursos en asuntos que versan sobre la Administración Pública. 

Este plan fue ajustado y aprobado en Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
teniendo en cuenta la modificación en el presupuesto de rentas y gastos para la vigencia 

2020 y el trabajo en casa que se está realizando con ocasión de la emergencia sanitaria y 
social del país. 

 
Generar e implementar herramienta de evaluación individual de desempeño 

Para el cumplimiento de esta estrategia, el área de Gestión Humana elaboró y aprobó el 
respectivo Procedimiento del Sistema propio de Evaluación individual del Desempeño, 
acompañado de la elaboración de la herramienta para la concertación de compromisos 
laborales y competencias comportamentales, la calificación de cada semestre, el 
seguimiento a la gestión y el plan de mejoramiento. 

Mediante la Resolución Nacional No. 285 de 2020 se adoptó el Sistema propio de 
Evaluación del Desempeño, el cual fue socializado de manera virtual a todos los 

funcionarios del COPNIA. 

En lo que respecta a la concertación de compromisos y competencias laborales, estas 
fueron remitidas en formatos preestablecidos por parte de la totalidad de dependencias del 
COPNIA al área de Gestión Humana durante el mes de julio de 2020. De igual manera, los 
mencionados documentos fueron entregados a las áreas con los ajustes generados en los 
casos que aplicaba. 

 
Generar plan de bienestar e incentivos y realizar seguimiento 

Mediante la Resolución 0114 del 7 de febrero de 2020 el COPNIA adoptó el Plan de 
Bienestar Social, Estímulos e Incentivos para la vigencia 2020, respondiendo a un 
diagnóstico de necesidades, que resulta de la aplicación de una encuesta por áreas de 

trabajo efectuada en el mes de noviembre de 2019. El plan responde a las áreas de 
intervención de programa de seguridad social integral, y protección y servicios sociales. 

Con un cumplimiento del 100% del plan para la vigencia 2020, se presentan las siguientes 
actividades adelantadas: actividad de los cumpleaños de los funcionarios; actividad de 
Halloween, kit escolar; Día de la Familia - Aniversario COPNIA; entrega de bonos 
navideños; Jornada de Cierre de Gestión 2020; jornada laboral para dedicar a la familia; 

descanso remunerado y entrega de bonos por día de Cumpleaños; jornada laboral 
comprimida, y orientación sobre los servicios para los funcionarios y atención permanente 
respecto a las inquietudes sobre servicios y traslados. 

Este plan fue ajustado y aprobado en Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
teniendo en cuenta la modificación en el presupuesto de rentas y gastos para la vigencia 
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2020 y el trabajo en casa que se está realizando con ocasión de la emergencia sanitaria y 
social del país. 

 
Generar plan de trabajo para el sistema de seguridad y salud en el trabajo y 
realizar seguimiento 

En lo referente al Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, se elaboró el documento de la vigencia y se revisó con el Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST. 

Con un cumplimiento del 87,5% para la vigencia 2020, se presenta un resumen de las 41 
actividades adelantadas en el cuarto trimestre asociadas a las siguientes líneas de 
desarrollo: 

• Diseño del SG-SST (Documentar el presupuesto, medición indicadores del SGSST). 

• Sistema de Vigilancia Osteomuscular (Seguimiento a implementación de 
recomendaciones médicas). 

• Capacitación (Instruir a funcionarios y contratistas a través de la inducción en el SG 
SST). 

• Actividades de prevención, atención y respuesta ante emergencias (capacitación en 
primeros auxilios, capacitación en control del fuego y evacuación y realizar 
simulacro). 

• Procedimientos asociados al SG-SST (recibir auditoría, revisión por la Alta 
Dirección). 

• Actividades del Plan de Trabajo COPASST (Participación en reunión mensual, 
inspecciones a áreas de trabajo, participar en auditorías). 

• Programa de Promoción y Prevención de la Salud (Programación de exámenes 
ocupacionales, de ingreso y de retiro, y diligenciamiento de la Matriz de 
Ausentismos). 

 

2.6 Adecuar la estructura organizacional a las nuevas funcionalidades 
derivadas, entre otros, por los cambios tecnológicos, administrativos y de 
procesos 

 
Generar y controlar el plan anual de vacantes 

El área de Gestión Humana propone elaborar el Plan Anual de Vacantes de la vigencia 
2021, el cual estará supeditado a aprobación por parte del Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño de la entidad, para posteriormente ser incorporado en el proyecto de 
presupuesto. 
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Validado el estudio técnico de 2019, revisado el comportamiento de la Planta Temporal en 
la vigencia 2020, y en atención con los resultados de los análisis efectuados sobre 
estructura y conformación de la Planta de Personal y el perfil de los empleados del COPNIA, 
se identificó la continuidad en la necesidad de personal que permita atender todas las 
necesidades del servicio. Por lo tanto, con la implementación de la Planta Temporal para 
2021 se busca suplir las diferentes necesidades del servicio y de personal expuestas por 
los diferentes procesos de la entidad. 

Para dar cumplimiento con los programas o proyectos institucionales, suplir las 

necesidades de servicio y de personal por sobrecarga de trabajo, se presentó el 
DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE PLANTA TEMPORAL, CONSEJO PROFESIONAL 
NACIONAL DE INGENIERÍA – COPNIA VIGENCIA 2021, en el cual se consideró pertinente 
solicitar la prórroga y ajustar algunos de los cargos de dicha Planta Temporal por el periodo 
de un año más. 

De acuerdo con la Resolución Nacional R2020047183 del 04 de diciembre de 2020, la Junta 

Nacional de Consejeros, aprobó la Planta Temporal de Personal del Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniera – COPNIA para la vigencia 2021, componiéndose esta por 34 
empleos. 

 

2.7 Consolidar un modelo de gestión que integre los lineamientos de las 
Políticas de Gestión y Desempeño Institucional, apropiados para el COPNIA 

conforme a su marco normativo aplicable 

 
Liderar y controlar un plan de trabajo para la implementación de las Políticas de 
Gestión y Desempeño del COPNIA 

Teniendo en cuenta que en 2019 fueron proyectadas, revisadas, aprobadas y adoptadas 
16 Políticas de Gestión y Desempeño del COPNIA, de que trata el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG al interior de la entidad, la Subdirección de Planeación, Control 
y Seguimiento ha definido realizar un diagnóstico y un plan de trabajo para la 
implementación de las políticas, al igual que la ejecución de dicho plan durante la vigencia. 

Es así como fueron diligenciados los 16 autodiagnósticos con los líderes de proceso y los 
jefes de dependencia. De acuerdo con los resultados de estos autodiagnósticos se concluyó 

que el porcentaje de implementación de las Políticas de Gestión y Desempeño adoptadas 
por el COPNIA se encontraban en un 89%, resultados, que al igual que el pan de trabajo 
fueron socializados en el marco del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

Con relación al plan de trabajo, se establecieron acciones de mejora para los casos en los 
que no se estaba dando cumplimiento a alguno de los criterios definidos en las Políticas, 
definiéndose así, 23 actividades para ejecución en la vigencia 2021, de las cuales 20 fueron 
ejecutadas en su totalidad, una tuvo un cumplimiento del 83% (relacionada con la 
ejecución del plan de trabajo para la implementación del Manual de Seguridad de la 
Información) y dos acciones tuvieron una ejecución del 80% (definición del plan anual de 
vacantes y definición del plan de previsión de recursos humanos). 
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2.8 Implementar el modelo de gestión documental de la entidad, de acuerdo 
con los lineamientos establecidos por el Archivo General de la Nación - AGN 

 
Actualizar e implementar el Plan Institucional de Archivos, conforme a 
programación para la vigencia 

El plan de gestión documental recoge todas las actividades planeadas para la 
implementación del PINAR durante esta vigencia, las cuales se ejecutaron 
satisfactoriamente de acuerdo con la realidad actual de la entidad y que permitieron lograr 
un cumplimiento en el trimestre del 24.37%, y un acumulado anual del 96,3%. Dentro de 
las actividades más relevantes se mencionan: 

• Revisión y retroalimentación del cumplimiento del anexo técnico. 

• Aprobación y publicación del Índice de Información Reservada y Clasificada y 

Registro de activos de información. 

• Auditorías y Retroalimentación de la Gestión Documental Electrónica. 

• Estudio de mercado requerido para la migración del fondo documental digital. 

• Apoyo para la intervención documental de las áreas financieras de la Entidad. 

• Ejecución del contrato de almacenamiento y custodia de archivos. 

 

3. OBJETIVO ESTRATÉGICO: Lograr el reconocimiento del COPNIA como ente 
público nacional en la autorización, inspección, control y vigilancia del 

ejercicio de la ingeniería 

En lo referente al tercer objetivo, de conformidad con los resultados del Plan Estratégico 
2019 – 2022 para la vigencia 2019 y los hechos de notorio conocimiento en el país, el 
COPNIA promueve y reconoce el compromiso, el impacto y la responsabilidad social en el 
ejercicio de la ingeniería y de las profesiones competencia de la Entidad, por lo cual para 
el 2020 se generan estrategias enfocadas a reforzar la institucionalidad normativa, 

adelantar agendas de acercamiento que proporcionen valor acorde con la misionalidad de 
las actividades y elaborar herramientas útiles de control en la dinámica organizacional. 

En este orden de ideas, la relevancia del fortalecimiento de la institucionalidad en razón al 
desarrollo normativo y jurisprudencial se origina en las modificaciones y los cambios 
permanentes de las actividades relacionadas con la ingeniería y con la regulación del 
ejercicio, por lo tanto, se considera necesario estar acorde con dichos ajustes mediante un 

liderazgo en el desarrollo de mesas de trabajo para revisión y ajuste del Código de Ética. 

En lo que se refiere al Registro Único Nacional de Profesionales Acreditados – RUNPA, 
acorde con lo establecido en la Ley 1796 de 2016, el COPNIA se sumará a la redacción del 
proyecto de reglamentación en el que está trabajando el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, así como con la caracterización de los aspirantes a conformar dicho registro. De 
otra parte, se contempla el diseño, ejecución y seguimiento a la Política de Daño 
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Antijurídico y la generación y presentación de propuestas normativas relativas a los 
requisitos de trámites de matrículas junto con la definición de tasas. 

En procura de mejorar los servicios y el relacionamiento con la comunidad y los grupos de 
interés, se proyecta dar continuidad a los acercamientos con los profesionales inscritos a 
partir de la implementación de herramientas de enlace y acompañamiento permanente, 
así como con la aplicación de encuestas de percepción a los usuarios y la caracterización y 
priorización de egresados de los programas más relevantes. 

Otra de las metas institucionales está asociada con el diseño y ejecución de un Plan de 
Divulgación, el cual propone una coordinación de esfuerzos, identificación de contactos 
estratégicos acorde con las actividades de mayor importancia y la elaboración de una 
propuesta de focalización para cada Consejo Seccional, como resultado de un análisis 
estadístico para la identificación y orientación de actividades conforme a los grupos o 
segmentos establecidos, la proyección de cronogramas y estrategias de comunicación 
encaminadas a apoyar la gestión de divulgación, registro e inspección y vigilancia. 

Adicionalmente, formula el uso e implementación de herramientas de seguimiento y de 
trabajo colaborativo con el propósito de analizar temas de planeación frente a gestión y 
ejecución de actividades.  

Por último, la Entidad busca posicionar las herramientas tecnológicas dispuestas en la 
página web como la Cátedra de Ética Profesional y el Régimen Colombiano del Ejercicio 
Ético Profesional de la Ingeniería como aporte en la gestión del conocimiento para los 

usuarios internos y externos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se da descripción de los avances generados 
con corte al cuarto trimestre de 2020: 

 

3.1 Fortalecer la institucionalidad del COPNIA en razón a su desarrollo 

normativo y jurisprudencial 

 
Liderar la actualización de la Ley 842 de 2003 

Para 2020 la Subdirección Jurídica propone dar cumplimiento a esta acción a partir de la 
definición de una metodología de trabajo, la generación de un proyecto de inversión y 
derivado de esto la elaboración de un estudio de mercado que contribuya con la 
actualización de la citada ley. 

Es así como fue entregado el documento con la metodología que define la ruta de trabajo 
para la revisión y actualización de la Ley 842 de 2003 en el mes de septiembre de 2020, 
documento que se da a conocer al Comité Directivo de la entidad para sus consideraciones. 

Cabe resaltar que el objetivo general de esta metodología es reformar la Ley 842 mediante 
disposiciones legales que amplíen la capacidad de actuar de los consejos profesionales para 
proteger a la sociedad del riesgo que lleva implícito el ejercicio de la ingeniería, sus 
profesiones afines y auxiliares. 

Igualmente se elaboró el estudio previo para revisión y aprobación de equipo directivo 
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como proyecto de inversión de la siguiente vigencia. 

 
Diseñar, ejecutar y realizar seguimiento a la Política de Daño Antijurídico 

La Política de Daño Antijurídico del COPNIA para la vigencia 2020 y 2021, fue adoptada 
mediante la Resolución 0010 del 10 de enero de 2020 y aprobada por la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado – ANDJE por comunicado 2020300000280l-DPE del 23 de 
enero de 2020. 

En la Resolución citada, el Comité de Conciliación de la Entidad estableció catorce (14) 
medidas a realizar con el fin de mitigar las causas primarias y subcausas de los potenciales 
o posibles riesgos de actividad litigiosa en contra del COPNIA.  

Con corte al cuarto trimestre de 2020, la ejecución de la política de Prevención de Daño 
Antijurídico presenta un porcentaje de cumplimiento del 100%, ejecutándose trece (13) 

medidas de las trece (13) programadas para la vigencia 2020, coincidiendo dicho 
cumplimiento con el resultado plasmado en el boletín de Seguimiento a la Implementación 
de la PPDD realizado por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado - ANDJE, donde 
el COPNIA ocupa el puesto catorce en el ranking del cumplimiento de las 62 entidades 
participantes, con el 100 % de medidas ejecutadas en la vigencia. 

 

Generar y presentar propuestas normativas relativas a la definición de tasas 

Para generar y presentar propuestas normativas, la Subdirección Administrativa y 
Financiera con el Apoyo de la Subdirección Jurídica han programado documentar la 
información existente sobre política de tasas en el COPNIA, y con base en ello generar los 
lineamientos necesarios para formular el acto normativo relativo al cálculo de tasas previo 
a un análisis jurídico, para finalmente ser presentado para aprobación y adopción. 

De acuerdo con lo anterior, se realizó un estudio de la información que se había generado 
en años anteriores en lo relativo al cobro de los servicios prestados por el COPNIA, y demás 
soportes jurídicos relativos al tema, que permitieron documentar en su momento una 
directriz que fue publicada en la página web del COPNIA en el 2019. Con base en este 
ejercicio se proyectó la resolución que estableciera los lineamientos sobre el cálculo y la 
vigencia de las tarifas por concepto de tasas sobre los servicios que presta el COPNIA, 

borrador que fue remitido a la Subdirección Jurídica, la cual adelantó la revisión, el análisis 
y presentó sugerencias al documento. Con base en esto, se suscribió la Resolución 
R2020027955 "Por medio de la cual se establecen los lineamientos sobre el cálculo y 
vigencia de las tarifas por concepto de tasas sobre los servicios que presta el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería – COPNIA". 

 

Efectuar ajustes conforme a necesidad del proyecto de reglamentación para la 
operación del Registro Único Nacional de Profesionales Acreditados 

En lo que se refiere a esta acción, se proyectó realizar acompañamiento jurídico al 
Ministerio de Vivienda en la implementación de los decretos reglamentarios, adicional a 
apoyar al Ministerio de Vivienda en la recolección de información para la determinación del 
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número de posibles profesionales que presentarán la primera prueba. 

Con fecha del 4 de mayo de 2020, el sondeo de aspirantes a la presentación del examen 
de acreditación profesional presentaba 3.502 inscritos, de los cuales se destacan 3.186 
ingenieros civiles. 

Con referencia a los diferentes acompañamientos que ha venido adelantando el COPNIA 
para la reglamentación de la operación del RUNPA, desde la Dirección General del COPNIA 
se han adelantado las siguientes actividades en lo corrido de 2020: 

• Revisión y actualización de los lineamientos, metodología y costos, en conjunto con 
las subdirecciones, el área de Registro profesional y el área de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones. 

• Socialización de costos con el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura – CPNAA 
y el Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones 

Afines. 

• Socialización de costos con el Ministerio de Vivienda. 

• Reuniones de seguimiento del proyecto de ley para cobro de tasa que permita 
operativizar el RUNPA, con la participación de Min-Vivienda, los Consejos de 
arquitectura, Ingenieros eléctricos y mecánicos y la Sociedad Colombiana de 

Ingenieros. 

• Charlas de socialización del RUNPA, lideradas por los secretarios seccionales del 
COPNIA, convocando academia, gremios, egresados, empresas, estudiantes y 
público de interés, con la participación de los siguientes actores: Asociación de 
Ingenieros de Risaralda, Universidad Pedagógica y tecnológica de Colombia – UPTC, 
Sociedad Tolimense de Ingenieros, Sociedad Huilense de Ingenieros, Sociedad 

Cordobesa de Ingenieros, Sociedad de ingenieros de Sucre, Sociedad Putumayense 
de Ingenieros, Asociación de Ingenieros de Nariño, Sociedad de Ingenieros de 
Santander, Sociedad Quindiana de ingenieros, Sociedad Antioqueña de Ingenieros 
y arquitectos, Sociedad de ingenieros de la Guajira, Asociación de ingenieros de 
Norte de Santander y la Sociedad Caldense de Ingenieros. 

• Reunión RUNPA entre el COPNIA y la Superintendencia Delegada de Curadores 

Urbanos SNR. 

• Conferencia RUNPA Camacol – Quindío. 

• Charla UNIMINUTO - RUNPA. 

Como producto de esta acción, se construye oficio proyectado al Ministerio de Vivienda, el 

cual es enviado para revisión y firma a los consejos profesionales de Arquitectura y afines, 
y de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y afines. En él se exponen las inquietudes de los 
consejos frente a la tasa de financiación de la operación del RUNPA. 
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3.2 Mejorar el relacionamiento con la comunidad y los grupos de interés 

 
Generar y liderar la implementación de herramientas de relacionamiento 
permanente con los profesionales pertenecientes al registro profesional del 
COPNIA 

Durante 2020 el área de Comunicaciones  generó un acumulado de siete boletines enviados 
vía correo electrónico a los profesionales pertenecientes al Registro profesional del 
COPNIA: el primer boletín en el mes de febrero acerca de la audiencia pública de rendición 
de cuentas, el segundo en febrero informando sobre el la tarjeta profesional en formato 
digital, el tercer boletín con información de las publicaciones de EL COPNIA EN CIFRAS y 
las memorias del Congreso y Seminarios, y por último cuatro boletines en los meses de 
junio, septiembre, octubre y diciembre acerca de la autorización para el tratamiento de 
datos personales. 

 

  
Gráfica 7. Boletines Al Día con la Ingeniería 

 
Actualizar la caracterización de los egresados de cada programa académico 
objeto de vigilancia del COPNIA 

A través de la realización de un informe de caracterización de egresados en el que se 
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contemple análisis estadísticos de egresados a nivel interno y externo de la entidad, el 
COPNIA pretende generar estrategias de acercamiento y mejora en la atención para los 
grupos de valor de egresados competencia de la entidad, y así lograr el reconocimiento del 
COPNIA como ente público nacional en la autorización, inspección, control y vigilancia del 
ejercicio de la ingeniería.  

Para el tercer trimestre del año se trabajó en la actualización de la caracterización de 
egresados, con estadísticas del SNIES que van desde 2001 a 2018 y se complementó con 
la información de la medición de percepción con corte a 2020. Documento que se encuentra 

publicado en el portal web, sección de Transparencia: 
https://www.COPNIA.gov.co/sites/default/files/node/report/field_file/Egresados_1.pdf. 

 
Posicionar la Cátedra de Ética Profesional y el Régimen Colombiano del Ejercicio 
Ético Profesional de la Ingeniería 

En la definición de los lineamentos del Plan de Trabajo de Divulgación liderado por el área 
de Comunicaciones y para ejecución en cada uno de los 17 Consejos Seccionales, se 
identificaron y priorizaron las Instituciones de Educación Superior por seccional, en las que 
se focalizan los esfuerzos y las diferentes estrategias de divulgación.  

En este sentido, se contempló un relacionamiento estratégico por dependencias y se 
incluyó el tema del posicionamiento de la Cátedra de Ética Profesional y el Régimen 

Colombiano del Ejercicio Ético Profesional de la Ingeniería, el cual se lleva cabo a lo largo 
de la presente vigencia. 

Como actividades específicas programadas se encontraba la socialización de cada 
herramienta con las IES de cada seccional mediante modalidad virtual, para lo cual se creó 
una infografía con los pasos para el registro y la navegación; la promoción del e-mail 
creado para el soporte técnico de la cátedra (soportecatedra@COPNIA.gov.co) el cual 

permite monitorear el comportamiento de la cátedra virtual y desde qué institución se 
realizan los ingresos a la plataforma; efectuar una articulación de la cátedra con el régimen, 
como un complemento para el estudio de faltas disciplinarias al código de ética, junto con 
un cierre presencial acompañado por el secretario seccional o abogado seccional donde se 
resolvieron dudas sobre el tribunal de ética y la Ley 842, y efectuar por parte del área de 
Comunicaciones sesiones virtuales con cada uno de los secretarios con el fin de navegar la 
cátedra y el régimen, aprender su manejo, describir funcionalidades y demás condiciones 

para la correcta transmisión de información. 

MES 2018 2019 2020 Variación 

Enero 0 378 401 6,1% 

Febrero 7 438 488 11,4% 

Marzo 2 468 1.613 244,7% 

Abril 32 822 4.876 493,2% 

Mayo 3 597 3.396 468,8% 

Junio 0 161 1.694 952,2% 

Julio 134 104 914 778,5% 

Agosto 99 301 2.504 731,9% 

Septiembre 1.378 807 2.196 172,1% 

https://www.copnia.gov.co/sites/default/files/node/report/field_file/Egresados_1.pdf
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MES 2018 2019 2020 Variación 

Octubre 625 1.200 3.640 203,3% 

Noviembre 416 959 3.769 293,0% 

Diciembre 85 188 1.051 459,0% 

Total general 2.781 6.423 26.542 313,2% 

Tabla 4. Tráfico Aula Virtual – Cátedra de Ética Profesional (número de usuarios) 

 
Gráfica 8. Comportamiento del tráfico de Aula Virtual de la Cátedra de Ética Profesional 

Como dato relevante, fueron recibidos más de 14.000 solicitudes durante el 2020 al correo 
electrónico soportecatedra@COPNIA.gov.co, las cuales fueron solucionadas en su 
totalidad. Igualmente, al cierre de la vigencia 2020, la Cátedra registró 26.542 usuarios 
activos (usuarios nuevos en el año), con un incremento del 313,2% respecto a la vigencia 

anterior. Cerca de 50 Instituciones de Educación Superior, IES están activas con el 
aplicativo. 

En lo que respecta al Régimen Colombiano del Ejercicio Ético Profesional de la Ingeniería, 
este fue difundido a las IES a través de las secretarías seccionales por los diferentes canales 
disponibles, en los que se destacan charlas, espacios virtuales de las universidades o 
invitaciones escritas. Se destacan algunos casos de éxito, como en la Universidad de 

Manizales, quien incluyó este insumo dentro de su contenido programático o la Universidad 
Cooperativa de Colombia, Universidad Piloto, Universidad Católica y Universidad Autónoma 
de Occidente que realizan estudios de casos en sus cátedras. 

Es de aclarar que esta obra es una publicación electrónica a la que se puede acceder sin 
ningún costo: https://xperta.legis.co/intermedia/intermedia_COPNIA.html 
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Diseñar y ejecutar encuestas de percepción de los usuarios de acuerdo con lo 

previsto en el marco del plan estratégico institucional 

Para el cumplimiento de esta acción se estructuró el modelo a través del portal web para 
aplicar las encuestas de manera virtual, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria 
decretada por el COVID-19. Posterior a ello y a través de las secretarías seccionales, se 
realizó la aplicación de las encuestas a los diferentes públicos, entre los que están: 
estudiantes, egresados, docentes y administrativos de Instituciones de Educación Superior, 

Gremios, asociaciones, empresas y entidades, y comunidad en general. Dichos resultados 
fueron consolidados elaborándose el respecto informe para presentación a la Dirección 
General. 

FICHA TÉCNICA 

1 NOMBRE Medición de percepción 

2 OBJETIVO 

Desarrollar una medición a nivel nacional durante los 
meses de agosto y septiembre de 2020, que permita 
conocer la percepción de la entidad en los diferentes 
públicos y de esta manera establecer acciones de mejora 
que fortalezcan el posicionamiento del COPNIA. 

3 FUENTE DE INFORMACIÓN 

Estudiantes de IES 

Egresados de IES 

Docentes de IES 

Empresas, entidades, gremios 

Administrativos de IES 

Comunidad general 

4 COBERTURA GEOGRÁFICA A nivel nacional 

5 
PERIODO DE 
LEVANTAMIENTO 

Agosto y septiembre de 2020 

6 ESTRUCTURA 
Los instrumentos se elaboraron entre la Dirección y el 
área de Comunicaciones 

7 TAMAÑO DE LA MUESTRA 3.085 encuestas 

8 
RECOLECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 

Encuesta virtual a través del portal web 

Tabla 5. Ficha técnica, estudio de percepción – COPNIA 2020 

 
Diseñar y ejecutar un programa de divulgación con fines de posicionamiento en 

los procesos de registro, inspección, control y vigilancia 

El área de Comunicaciones realizó monitoreo constante con los secretarios seccionales del 
avance del plan de divulgación de 2020 efectuando seguimiento de manera mensual, 
donde se contrastó el avance reportado con las evidencias cargadas, dando un 
cumplimiento para 2020 de 90,4%. 

Cabe resaltar que el plan de divulgación fue creado, socializado e implementado por cada 
una de las 17 secretarías seccionales con el apoyo del área de Comunicaciones en las 
actividades consideradas estratégicas o donde hubo que realizar algún seguimiento de 
acuerdo con su desempeño. Constantemente se reforzaron los objetivos de dicho plan 
desde el área así como desde la Subdirección de Planeación, Control y Seguimiento. 
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CAPÍTULO 2: GESTIÓN DE RECURSOS – SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 

1. GESTIÓN FINANCIERA 

 

1.1 Apropiación presupuestal 

El valor de las rentas y apropiaciones que inicialmente conforman el presupuesto del 
COPNIA para la vigencia 2020 es de $22.939 millones de pesos, con traslados por $573,4 
millones de pesos en las cuentas de gastos de personal, adquisición de bienes y servicios 
y gastos de contribuciones. Ante las repercusiones sociales y económicas generadas por la 
pandemia del nuevo coronavirus COVID-19, se consideró pertinente realizar una reducción 

por $1.655 millones de pesos (7% del presupuesto) que fue aprobada por la Junta 
Nacional, quedando de esta manera un presupuesto de $21.284 millones de pesos. 

La clasificación de las cuentas presupuestales se realiza con base en el catálogo de 
clasificación presupuestal -CCP adoptado por la DGPPN, y en este sentido las apropiaciones 
se distribuyen en cuatro cuentas principales: gastos de personal, adquisición de bienes y 
servicios, transferencias corrientes, y gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de 
mora. Adicionalmente se incorporó información sobre proyectos de inversión y vigencias 
expiradas. 

 
1.2 Descripción de ingresos 

En el presupuesto de rentas por $22.939 millones de pesos, en razón a la reducción en el 

presupuesto de gastos por $1.655 millones de pesos, quedó en $21.284 millones de pesos 
y en atención a esto, la meta de recaudo para 2020 es ahora de $18.835 millones (antes 
$20.491 millones de pesos) por concepto de trámites del proceso de la inscripción del 
registro profesional, por el trámite de los permisos temporales y en menor proporción por 
el cobro de los intereses a las instituciones financieras sobre depósitos en cuentas 
bancarias. Los recursos disponibles para atender los gastos que superen el recaudado de 
la vigencia serán cubiertos por excedentes de vigencias anteriores de $2.445 millones de 

pesos. El recaudo acumulado al corte del cuarto trimestre 2020 fue de $20.462 millones 
de pesos, representando un 103% de la meta esperada (Recaudo esperado de $18.835 
millones de pesos). En el siguiente cuadro podemos observar el detalle de las cuentas 
principales: 
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Tabla 6. Ejecución de ingresos - COPNIA 

 
1.3 Descripción de gastos 

Sobre una apropiación de $22.939 millones, reducida en $1.655 millones de pesos para un 
valor definitivo de $21.284 millones de pesos, el valor de los compromisos ascendió a 
$16.315 millones de pesos con un cumplimiento sobre la meta esperada del 77%. Se 
tramitaron obligaciones por $14.591 millones de pesos con un cumplimiento del 69% con 
base en la apropiación total. A continuación, se muestra el valor registrado en cada cuenta 
y subcuenta del gasto: 

Tabla 7. Ejecución De Gastos - COPNIA 
Ejecución de enero a diciembre de 2020 - Cuarto Trimestre (En millones) 

CONCEPTO 

APROPIACIÓN 2020 EJECUCIÓN GASTOS 2020 

PROGRAM 

INICIAL 

PROGRAM 

FINAL 
COMP 

% 
(Comp 

/ Prog 
f.) 

OBLIG 

% 
(Oblig 

/ Prog 
f.) 

RESERV C X P 

GASTOS 22.939.3 21.284.1 16.315,1 76,7% 14.591.2 68,6%   

GASTOS DE PERSONAL 12.806.7 12.806.7 11.272.2 88,0% 11.272.2 88,0%  10.0 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 
5.647.5 4.388.1 3.652.6 83,3% 1.928.6 44,0% 1.724,0  

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.672.1 2.672.1 16.6 0,6% 16.6 0,6%   

GASTOS POR TRIBUTOS, 
MULTAS, SANCIONES E 

INTERESES DE MORA 

220.7 220.7 177.3 79,0% 177.3 79,0%   

INVERSIÓN Y VIGENCIA 
EXPIRADA 

1.529.2 1.195.5 1.196.5 100% 1.196.5 100%   

INVERSIÓN-SERVICIOS 
PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y 

SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 

652.3 256.5 256.5 100% 256.5 100%   

VIGENCIA EXPIRADA-OTROS 

SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

940.0 940.0 940.0 100% 940.0 100%   

> Fuente: Gestión Financiera y Presupuestal        

Gastos de personal que representan ahora el 60% de la apropiación total (Antes el 56%) 
y los compromisos y las obligaciones fueron de $11.272 millones de pesos (88% sobre la 
apropiación). En los gastos de personal se consideran gastos de nómina (salarios y 

Ejecución enero a diciembre de 2020 - cuarto trimestre (En millones) 

CONCEPTO 

RENTAS 2020 RECAUDO 2020 % 
(Proyecto 

/ 

Ejecución) 

PROGRAM 
INICIAL 

PROGRAM 
FINAL 

PROYECT EJEC 

INGRESOS 22.939,3 21.284,1 18.835,3 20.462,6 109% 

INGRESOS CORRIENTES 20.164,9 18.509,7 18.509,7 20.214,1 109% 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 20.164,9 18.509,7 18.509,7 20.214,1 109% 

TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 20.147,9 18.492,7 18.492,7 20.214,1 109% 

EXPEDICIÓN DE TARJETAS PROFESIONALES 145,1 145,1 145,1 26,4 18% 

DERECHOS DE REGISTRO 20.002,8 18.347,6 18.347,6 20.187,7 110% 

MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE 
MORA 

17 17 17 0 0% 

RECURSOS DE CAPITAL 2.774,4 2.774,4 325,6 248,5 76% 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 325,6 325,6 325,6 248,5 76% 

RECURSOS DEL BALANCE 2.448,8 2.448,8 0 0 0% 

> Fuente: Gestión Financiera y Presupuestal     
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contribuciones) de la planta global y planta temporal y supernumerarios. En gastos de 
adquisición de bienes y servicios que representan el 21% de la apropiación (Antes el 25%), 
se registraron compromisos por $3.653 millones (83% sobre la apropiación) y el valor de 
las obligaciones fueron $1.929 millones de pesos (44% sobre la apropiación). Las 
transferencias corrientes que representan el 13% de la apropiación con compromisos por 
una conciliación por $17 millones, afectando la provisión por este concepto en 0,6% de la 
apropiación. Los gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora alcanzaron 
compromisos y obligaciones por $177 millones de pesos (79% sobre la apropiación). 

Gastos de Inversión que representan el 1% de la apropiación (Antes el 3%) con 
compromisos y obligaciones por $257 millones de pesos con un cumplimiento del 100%. 
Las vigencias expiradas que representan el 4% de la apropiación, alcanzaron compromisos 
y obligaciones por 940 millones de pesos (100% de la apropiación). Reserva Presupuestal 
y Cuentas por Pagar del 2020. Del resultado de la ejecución presupuestal del 2020, se 
llegaron a reservas en la cuenta de adquisición de bienes y servicios por $1.724 millones 
de pesos (8% del presupuesto aprobado) con una diferencia de $14 millones a las 

constituidas en 2020. 

Reserva presupuestal 2019 y ejecución en el 2020. La reserva presupuestal constituida 
para la presente vigencia ascendió a $1.738 millones y se procesaron obligaciones y pago 
por $1.522 millones de pesos con una ejecución definitiva del 87%. 

 

1.4 Aplicación de Recursos 

Los $20.462 millones de pesos del recaudo del 2020 cubrieron las obligaciones por $14.591 
millones de pesos, las obligaciones de la reserva presupuestal del 2019 por $1.522 millones 
y el excedente presupuestal, permitirá cubrir el valor de las reservas del 2020 por $1.724 
millones de pesos. 

 

2. GESTIÓN CONTRACTUAL 

 

2.1 Plan anual de adquisiciones 

De conformidad con la obligación legal el PAA V8 (18 de diciembre de 2020) por valor de 
$ 3.615.159.293 se encuentra publicado en el SECOP y en la página de la Entidad. A 
continuación, se relacionan los enlaces respectivos: 

SECOP: 

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/AnnualPurchasingPlanManagement/Ind

ex 

COPNIA: 

https://www.COPNIA.gov.co/sites/default/files/node/report/field_file/PAA%202020%20V
5%20PREL_0.pdf 

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/AnnualPurchasingPlanManagement/Index
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/AnnualPurchasingPlanManagement/Index
https://www.copnia.gov.co/sites/default/files/node/report/field_file/PAA%202020%20V5%20PREL_0.pdf
https://www.copnia.gov.co/sites/default/files/node/report/field_file/PAA%202020%20V5%20PREL_0.pdf
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Se ha realizado el respectivo seguimiento al PAA y se han requerido algunas modificaciones 
las cuales han sido aprobadas por el Comité de Gestión y Desempeño y se relacionan a 

continuación:  

Tabla 8. Control de versiones Plan Anual de Adquisiciones  

ACTIVIDAD 
VERSION 

PAA 
FECHA 

COMITE 
VALOR PAA OBSERVACIONES 

Quinta 

modificación 
PAA 

6 21/10/2020 $ 3.655.159.293 

• Reducción presupuestal a Plan Anual de 

Adquisiciones vigencia 2020 en las líneas 12, 
17, 23, 25, 30, 41, 43, 46, 48, 55 y 57. 

• Modificación a las fechas estimadas de inicio 
de los procesos de selección del Plan Anual 

de Adquisiciones vigencia 2020. 
• Modificación modalidad de contratación a 

línea 54. 
• Creación de nueva línea del Plan Anual de 

Adquisiciones, relacionada con la 
“Publicación de actos administrativos en el 

Diario Oficial de la República de Colombia. 
• Traslado presupuestal a línea 24 “CISCO -  

Servicios administrados, soporte y 
renovación de licenciamiento de equipos de 

comunicaciones, servidores de 
comunicaciones, solución de telefonía, 

firewall, sw itches, routers, seguridad, redes 
y comunicaciones de la entidad.” 

Sexta 
modificación 

PAA 

7 18/11/2020 $ 3.649.709.293 

• Modificación a la denominación de la línea 
10 “adquisición de extintores para sedes a 

nivel nacional”. 
• Traslado presupuestal a línea 1 “Adquisición 

de elementos para atención de emergencias 
de la entidad”, por la suma de $60.000.000. 

Séptima 
modificación 

PAA 

8 18/12/2020 $ 3.615.159.293 

• Modificación presupuestal a las líneas 38, 39 

y 40 relacionadas con los mantenimientos 
locativos de las zonas centro, sur y norte del 

COPNIA, incluyendo mano de obra e 
insumos, acorde con la Resolución Nacional 

R2020047170 del 4 diciembre de 2020. 

Todas las versiones se encuentran debidamente publicadas en SECOP. 

 

2.2 Consolidado de Contrataciones realizadas en el cuarto trimestre de la 
vigencia 2020 

Tabla 9. Consolidado contrataciones 

Mes de 

suscripción 

Número 
de 

contratos 

Número 
de 

convenios 

Número de 

modificaciones 
Total 

 
Valor de 

contratos 

Valor de 

modificaciones 

Octubre 1 0 1 2  $ 10.451.272 $ 0 

Noviembre 10 0 0 10 $315.187.430,17 $ 0 

Diciembre  16 0 3 19  $ 439.895.164,55 $ 0 

Totales 27 0 4 31  $ 845.533.866,72 $ 0 

Valor Total Contratado $845.533.866,72 
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2.3 Indicadores de Cumplimiento Cuarto Trimestre 2020 

Tabla 10. Indicadores de cumplimiento proceso de Contratación 
Ejecución del PAA 92,98% 

Cumplimiento del indicador de Contratación 95,23% 

El indicador del PAA para el cuarto trimestre se vio afectado por las siguientes situaciones: 

• Para la línea 6 “Adquisición de dispositivo de video y micrófonos”, se generó la 

orden de compra No. 62092 con COLOMBIANA DE COMERCIO S.A Y/O ALKOSTO 
S.A, por valor de $ 549.900 para la compra de micrófonos; sin embargo el 
proveedor mediante comunicación del 18 de diciembre de 2020 informó que de 
acuerdo con las condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, el valor 
mínimo de las transacciones debía ser de mínimo un (1) SMMLV. Por tal motivo 
solicitó efectuar la cancelación de la orden. 

• Para la línea 14 “Adquisición de periféricos para atender requerimientos de 
seccionales y áreas”, se generó la orden de compra No. 60058 con COLOMBIANA 
DE COMERCIO S.A Y/O ALKOSTO S.A, por valor de $ 5.965.200 para la compra de 
hornos microondas y neveras (tipo bar); sin embargo, el proveedor mediante 
comunicación del 10 de diciembre de 2020, solicitó la cancelación de la orden de 
compra por no contar con las existencias en razón al día sin IVA y el Black Fr iday . 

• Para la línea 7 “Adquisición de elementos de identificación institucional”, se declaró 
desierto el proceso de Mínima Cuantía SM-82-2020 mediante Resolución 
R2020049747 del 21 diciembre de 2020, en razón a que ninguno de los proponentes 
cumplió con los requisitos habilitantes técnicos y jurídicos. 

Adicionalmente, de esta línea se tenía contemplado la adquisición de las cintas para 
los porta carnet, por lo que se procedió a verificar en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano el precio con Panamericana, quien fue el único proveedor que ofrecía 
estos elementos con el estudio de mercado realizado por el Área Administrativa, 
llegando a la conclusión que por austeridad del gasto, no era conveniente realizar 
la compra por las siguientes razones: 

o El alto valor de las cintas. 

o No cumplían con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad.  

• Para la línea 32 “Intermediario de seguros”, se realizó prórroga al contrato No. 54-
2020 con la UNIÓN TEMPORAL INGUZ hasta el 28 de marzo de 2021, teniendo en 
cuenta los derechos adquiridos por parte del contratista con la aseguradora La 
Previsora S.A. Compañía de Seguros, frente al pago de las comisiones durante el 
tiempo de vigencia de las pólizas que constituyen el actual programa de seguros. 

 
2.4 Gestión de seguimiento 

• Comunicaciones de seguimiento del PAA a los responsables, respecto del 
cumplimiento del cronograma establecido para entrega de estudios previos y 
documentos soporte de los procesos contractuales definidos para el trimestre. 
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• Informe de Austeridad en lo que corresponde a gestión contractual. 

• Certificados de contratos, a solicitud de las partes. 

• Comunicaciones de seguimiento a supervisores por informes y documentos 
pendientes. 

• Creación, actualización y seguimiento de la gestión documental de los expedientes 
a cargo del área de acuerdo con la Tabla de Retención Documental. 

• Seguimiento al cumplimiento y entrega de informes de supervisión y/o pago. 

• Publicación de documentos contractuales en las plataformas de SECOP I y SECOP 
II, de acuerdo con lo establecido por ley. 

 

2.5 Reportes de Ley 

 
Cámara de Comercio 

De conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente, se generaron los reportes 
mensuales correspondientes a los contratos suscritos por el COPNIA, inscritos como 
proponentes en los RUES ante las cámaras de comercio del país, de octubre, noviembre y 
diciembre. 

Tabla 11. Reportes generados ante las cámaras de comercio del País - RUES - IV trim 
2020 

FECHA DEL 
INFORME 

NÚMERO DE 
REPORTE 

NÚMERO 
CONTRATOS 

REPORTADOS 

29-10-2020 0450389 Bogotá 1 

30-11-2020 0495303 Bogotá 7 

30-12-2020 0532578 Bogotá 8 

30-12-2020 2984 Manizales 1 

 
SIRECI 

De conformidad con la normatividad se realizaron reportes de la información contractual 
en el sistema de rendición electrónico de la cuenta e informes - SIRECI, así: 

MES CONSECUTIVO 

OCTUBRE 30712020-10-31 

NOVIEMBRE 30712020-11-30 

DICIEMBRE 30712020-12-31 

 
Informe SIRECI – obras inconclusas 
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MES CONSECUTIVO 

NOVIEMBRE 30712020-11-30 

DICIEMBRE 30712020-12-31 

 
Informe SIRECI – Delitos contra la administración pública 

MES CONSECUTIVO 

DICIEMBRE 30762020-12-31 

 
Comité de contratación (resolución no. 432 del 14 de abril de 2016) 

Se realizaron los siguientes Comités: 

• No. 9 realizado de manera virtual el día 30 de octubre de 2020. 

• No. 10 realizado de manera virtual el día 13 de noviembre de 2020. 

• No. 11 realizado de manera virtual el día 19 de noviembre de 2020. 

• No. 12 realizado de manera virtual el día 03 de diciembre de 2020. 

En los cuales se expusieron las necesidades contractuales de acuerdo con las revisiones 
realizadas.  

 

3. GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

Durante el cuarto trimestre de 2020, el área de Gestión Humana adelantó actividades de 
los planes asociados a la gestión del talento humano: Plan Institucional de Capacitación, 
Plan de Bienestar, Plan de Seguridad y Salud en trabajo y a su vez, efectuó actividades de 
los procesos operativos del área: proceso de nómina y seguridad social, tramite y 
seguimiento de las diferentes situaciones administrativas de los funcionarios de la entidad 
y proyección de los actos administrativos respectivos, así como la gestión de vinculaciones 
para suplir necesidades estrictas de servicio. 

Es de señalar, que la Organización Mundial de la Salud (OMS) calificó el nuevo coronavirus 
COVID-19 como una pandemia, definiéndolo como una emergencia sanitaria y social que 
requiere acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las personas y las empresas; por 
ello requirió la adopción de medidas urgentes para contenerlo y la construcción de una 
estrategia integral para prevenir infecciones, salvar vidas y minimizar su impacto. 

Por consiguiente, 12 de marzo de 2020, el Ministro de Salud y Protección Social declaró el 
estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en todo el 
territorio nacional adoptando una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la 
propagación del Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos. 

Frente las decisiones de confinamiento, junto con otras medidas relacionadas con la 
reducción de la movilidad, la aglomeración y la congregación en los sitios públicos, que 
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generan una afectación de las distintas actividades económicas, el empleo, la industria y 
el comercio, en particular del sector empresarial, conformado por aquellas personas 
naturales y jurídicas, que no pueden seguir operando en condiciones normales y encuentra 
dificultades para mantener su actividad económica y, por lo tanto, para cumplir con sus 
obligaciones para con sus trabajadores, proveedores y demás acreedores ante el impacto 
y consecuencias económicas generadas por la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, 
se consideró pertinente realizar un análisis de sostenibilidad financiera del COPNIA, 
estudiando la posibilidad de reducción de gastos del COPNIA. 

En consecuencia y como producto de este ejercicio financiero, se consideró pertinente 
reducir las apropiaciones de gastos aprobadas para la actual vigencia fiscal, por la suma 
de mil seiscientos cincuenta y cinco millones doscientos seis mil seiscientos setenta y cinco 
pesos ($1.655.206.675) m/cte., del presupuesto dispuesto para la vigencia 2020, lo cual 
fue aprobado por la Junta Nacional de Consejeros, mediante la resolución Nacional 290 del 
26 de junio de 2020, que modificó el Presupuesto de Rentas y Gastos del Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería-COPNIA para la vigencia fiscal 2020 y los recursos 
dispuestos para el Plan de Bienestar y Plan de Capacitación fueron ajustados, quedando 
con una apropiación por valor de $72.000.000 (setenta y dos millones m/cte.) y 
$60.000.000,00 (sesenta millones M/cte.) respectivamente, los cuales debieron ser 
distribuidos en las diferentes actividades programadas para 2020. 

 
3.1 Plan Institucional de Capacitación 

El propósito es mejorar al desempeño de los funcionarios del COPNIA y contribuir al 
desarrollo y profesionalización de los servidores públicos por medio de programas de 
formación y capacitación, que a su vez permitan elevar el grado de motivación y el valor 
público de la Entidad generando apropiación y sentido de pertenencia de los servidores 
públicos con la cultura institucional y la gestión del conocimiento de la Entidad, llevando 
siempre como enfoque los lineamientos normativos aplicables para la entidad. 

En este sentido, para el cuarto trimestre, se adelantaron las siguientes actividades. 

Tabla 12. Ejecución del Plan Institucional de Capacitación 

Eje 
temático 

Contenidos Tema principal 

P
r
o
g

r
a
m

a
d

a
s
 

E
je

c
u

ta
d

a
s
 

F
o
rm

a
c
ió

n
 y

 

c
a
p
a
c
it
a
c
ió

n
 

p
a
ra

 l
a
 

c
re

a
c
ió

n
 d

e
 

v
a
lo

r 
p
ú
b
li
c
o
 

Inducción Inducción 6 6 

Inducción Entrenamiento en el puesto de trabajo. 6 6 

Inducción / 
Reinducción 

Código de Integridad  1 1 

F
o
rm

a
c
ió

n
 y

 

c
a
p
a
c
it
a
c
ió

n
 

p
a
ra

 l
a
 

c
re

a
c
ió

n
 d

e
 

v
a
lo

r 
p
ú
b
li
c
o
: 

Reinducción 

Ética y Transparencia en la Gestión Pública 1 1 

Simposio Nacional de Transparencia 1 1 

Actualización nuevo Código General Disciplinario 1 1 

Reinducción. 10 10 

Retroalimentación gestión documental - área de Tesorería 

Reinducción Atención al Ciudadano 
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Eje 
temático 

Contenidos Tema principal 

P
r
o
g

r
a
m

a
d

a
s
 

E
je

c
u

ta
d

a
s
 

Retroalimentación gestión documental - área TICS 

Retroalimentación gestión documental - seccional 
Cundinamarca 

Retroalimentación gestión documental - seccional Bolívar 

Retroalimentación gestión documental - seccional Norte de 
Santander 

Supervisión de contratos 

Retroalimentación gestión documental - seccional Córdoba 

Retroalimentación gestión documental - seccional 
Santander 

Retroalimentación gestión documental - seccional Cesar 

F
o
rm

a
c
ió

n
 y

 c
a
p
a
c
it
a
c
ió

n
 p

a
ra

 l
a
 c

re
a
c
ió

n
 d

e
 v

a
lo

r 
p
ú
b
li
c
o
: 

Cursos, 
seminarios, 
talleres, o 

procesos de 
formación, en 
ejecución del 
sistema de 
seguridad y 
salud en el 

trabajo 

Cursos, seminarios, talleres, o procesos de formación, 
en ejecución del sistema de seguridad y salud en el 
trabajo 

6 6 

Capacitación primeros auxilios  

Capacitación prevención del acoso laboral y Comité de 
Convivencia Laboral 

Capacitación Plan de Prevención, Preparación y Atención a 
Emergencias en el marco del COVID-19 

Capacitación manejo de extintores 

Capacitación Brigada de Emergencia quemaduras y 
fracturas 

Capacitación Brigada de Emergencia inmovilización y 
vendajes 

Cursos 
ofertados por 
Aula Virtual y 
por MiPlanilla. 

Cursos, talleres, programas cortos o diplomados 
ofertados por Aula Virtual y por MiPlanilla. 

3 3 

Adaptación al cambio una competencia para la vida laboral 
y personal 

DISC - Una metodología aliada en la evaluación y 
desarrollo del talento 

Ecosistema digital 

Capacitación, 
taller, 

actualización 
para la gestión 

Efectiva Del 
Control 
Interno. 

La importancia de una auditoria en la gestión 
documental 

1 1 

Formación 
técnica jurídica 
para diferentes 

áreas del 
COPNIA 

Reglamento colombiano para las construcciones sismo 
Resistentes NSR10 y licencias urbanísticas (Derecho 
Urbano) 

1 1 

G
e
s
ti
ó
n
 

d
e
l 

c
o
n
o
c
im

i

e
n
to

 

Formación 
técnica 

específica para 
diferentes 
áreas del 

Otros cursos de actualización en asuntos que versan 
sobre la administración pública para aplicar a la 
entidad. 

4 4 

Introducción a seguros 

Manejo e Infidelidad en riesgos financieros 
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Eje 
temático 

Contenidos Tema principal 

P
r
o
g

r
a
m

a
d

a
s
 

E
je

c
u

ta
d

a
s
 

COPNIA Código Disciplinario Único frente a los seguros 

Gestión y resolución de inexactitudes por pagos -ARL 
SURA 

TOTAL 42 42 

 

3.2 Plan de Bienestar Social y Estímulos e Incentivos 

Con el fin de fortalecer la calidad de vida promoviendo una cultura que permita aumentar 
el sentido de pertenencia y motivación y con el fin de contribuir al desarrollo armónico e 

integral del funcionario, se formuló este plan para llevar a cabo diferentes actividades que 
propicien el mejoramiento de los niveles de satisfacción, eficacia y efectividad, así como el 
sentido de pertenencia de los funcionarios de la entidad 

Tabla 13. Ejecución Plan de Bienestar Social y Estímulos e Incentivos 

Área de 
intervención 

Actividades Específicas Actividades 

P
r
o
g

r
a
m

a
d

a
s
 

E
je

c
u

ta
d

a
s
 

Área de 
protección y 

servicios 
sociales 

Actividades Recreativas 

Actividad de cumpleaños de los funcionarios 
(Bimestral) 

1 1 

Actividad del Dia de la familia 1 1 

Actividad de Halloween para Hijos de los 
funcionarios 

1 1 

Actividad y/o entrega de bonos navideños 1 1 

Salario Emocional 

Jornada Laboral día de la Familia  1 1 

Horario Flexible 1 1 

Incentivo uso de la Bicicleta 1 1 

Jornada Laboral Comprimida 1 1 

Descanso Remunerado por Cumpleaños y 
Entrega de Bonos 

1 1 

Capacitaciones informales de interés general 
brindadas por la Caja de Compensación 

1 1 

Programa 
de 

Seguridad 
Social 

Integral 

Programa de Seguridad 
Social Integral 

Orientación sobre los servicios para los 
funcionarios 

1 1 

Área de 
Calidad 
Laboral 

Actividades de Trabajo en 
Equipo, sana convivencia, 

desarrollo y 
fortalecimiento 

institucional 

Aniversario de la entidad - SIMPOSIO 1 1 

Jornada de Socialización - Cierre de Gestión 1 1 

TOTAL 13 13 
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3.3 Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Este programa, busca fortalecer la Seguridad y Salud en el Trabajo al interior de la entidad, 
a través de la planificación, desarrollo, verificación y generación de acciones preventivas, 
correctivas y de mejora, según las disposiciones legales vigentes, y en el marco del plan 
se desarrollaron las actividades relacionadas a continuación: 

Tabla 14. Ejecución Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Línea de desarrollo Actividades 

P
r
o
g

r
a
m

a
d

a
s
 

E
je

c
u

ta
d

a
s
 

Diseño del SG SST 

Documentar el del Presupuesto del SG SST 1 1 

Revisar cumplimiento de indicadores de estructura 1 1 

Revisar cumplimiento de indicadores de proceso 1 1 

Revisar cumplimiento de indicadores de resultado 1 1 

SVE Osteomuscular 
Seguimiento a implementación de recomendaciones 
médicas 

1 1 

Riesgo Psicosocial Evaluación de plan de capacitaciones 1 1 

Capacitación 

Instruir a funcionarios y contratistas a través de la 
inducción en el SG SST 

2 2 

Diligenciamiento de indicadores SST 1 1 

PGR: Ambiente de 
trabajo seguro 

Capacitar orden y aseo 1 1 

Ejecutar jornada de orden y aseo 1 1 

Plan de prevención, 
atención y respuesta 

ante emergencias 

Capacitar en primeros auxilios 1 1 

Capacitar en control del fuego y evacuación 1 1 

Conformar comité interno de emergencias 1 1 

Efectuar Reunión comité interno de emergencias 1 1 

Realizar Simulacro 1 1 

Procedimientos 
asociados al SG SST 

Ejecutar la Revisión por la dirección 1 1 

Actividades plan de 
trabajo COPASST 

Participar de la Reunión mensual del COPASST 3 3 

Realizar Inspecciones en las Áreas de Trabajo 1 1 

Participar en la programación de auditorias 1 0 

Actividades de 
prevención de riesgos 

integral 

Divulgar el SG SST a través de video tutorial 3 3 

Ejecutar inspecciones de seguridad en áreas 1 1 

Ejecutar inspecciones de elementos de emergencias 1 1 

Realizar seguimiento reporte de condiciones de salud, 
actos y condiciones inseguras 

3 3 

Programa de 
promoción y 

prevención en salud 

Programar de exámenes médicos periódicos 2 2 

Programar de exámenes médicos de ingreso 2 2 

Programar de exámenes médicos de retiro 1 1 

Diligenciar y analizar la Matriz de ausentismo laboral por 
causa médica 

3 3 

Diligenciar y analizar la Matriz de seguimiento y análisis 
de accidentalidad e investigaciones de accidente 

3 3 

TOTAL 42 41 
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3.4 Gestión de situaciones administrativas 

 
Actos Administrativos 

La expedición de actos administrativos con ocasión de las diferentes situaciones 
administrativas que se presentan por parte de los funcionarios y del ejercicio propio de las 
funciones de la dependencia, se encuentra resumida en la siguiente tabla. 

Concepto Cantidad 

Vacaciones 61 

Reconocimiento Años de 
Servicio 

16 

Liquidación Prestaciones 
Sociales 

14 

Encargo 12 

Nombramiento 6 

Renuncia 4 

Prórroga  3 

Traslados 3 

Permiso Remunerado 2 

Caja Menor 2 

Comisión – Viáticos 2 

Cierre Oficinas 2 

Licencia de Luto 1 

Licencia No Remunerada 1 

Manual de Funciones 1 

TOTAL 131 

 

3.5 Vinculación de personal 

El área de Gestión Humana adelantó para el cuarto trimestre seis (06) vinculaciones de 
personal, para la provisión de los empleos de: Planta Global (1) y Supernumerarios (5). 

Tabla 15. Vinculación de personal 

 

Planta Global 

EMPLEO VACANTE PROVISTA 

Profesional de Gestión de Contratación 1 

 
Supernumerario 

EMPLEO VACANTE PROVISTA 

Técnico Administrativo – Área de Registro 2 

Técnico Administrativo – Seccional Santander 1 

Abogado – Seccional Cundinamarca 1 

Abogado – Subdirección Jurídica 1 

61

16

14

12

6

4

3

3

2

2

2

2

1

1

1

Vacaciones

Reconocimiento Años de Servicio

Liquidación Prestaciones Sociales

Encargo

Nombramiento

Renuncia

Prorroga

Traslados

Permiso Remunerado

Caja Menor

Comisión – Viáticos

Cierre Oficinas

Licencia de Luto

Licencia No Remunerada

Manual de Funciones

Gráfica 9. Gestión de novedades administrativas 
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Adicionalmente, en consideración con lo establecido en el artículo 83 del Decreto Ley 1042 
de 1978, se surtieron prorrogas de personal Supernumerario, con el fin de suplir vacancias 
temporales como vacaciones y suplir necesidades del servicio en actividades de carácter 
netamente transitorio, así: 

Tabla 16. Prórrogas efectuadas – Gestión Humana 

CONCEPTO CANTIDAD 

Oficina de Control Interno 1 

Área de Gestión Humana 1 

Subdirección Administrativa 
y Financiera 

1 

TOTAL 3 

 

4. GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DOCUMENTAL 

 
4.1. Gestión de bienes 

Con éxito se logró la ejecución y liquidación total de los contratos de obra e interventoría 
dentro de los plazos establecidos para tal fin, consiguiendo de esta manera la adecuación 
de las oficinas de la Entidad en los pisos 1,2 y 10 del Edificio 9- 57, lo cual permite que 

esta cuente con espacios adecuados para las diferentes áreas de la Entidad, así como una 
sala de capacitación y tres salones multipropósito que nos permitirán cumplir con nuestra 
emisión brindando a los funcionarios espacios amplios e iluminados para la consecución de 
nuestras funciones. 

Ahora bien, respecto a los contratos presupuestados a realizar durante el último trimestre, 
se adelantó junto con el área de Contratación, los procesos contractuales para la 

modernización del mobiliario de las oficinas de la Sede Nacional de la Entidad, así como la 
compra y adquisición de elementos requeridos para las secretarías seccionales y las 
diferentes áreas de la Entidad, compra de periféricos tales como escáner y destructoras de 
papel, así como la Subasta necesaria para la adquisición de impresoras. De igual forma, 
se adelantó el proceso de avisos y señalización requerida para las oficinas de la Sede 
Nacional, la cual lamentablemente se declaró desierta. Así mismo se adelantó por segunda 
vez el proceso de recarga de extintores posterior a la declaratoria de desierto inicial. 

En aras de cumplir con la política de austeridad en el gasto y concientizar a los funcionarios 
en el uso adecuado de los recursos se realizaron diferentes actividades de sensibilización 
entre las cuales se cuentan videos y capsulas informativas. 

 
4.2. Gestión documental 

 
Apoyo en implementación del SGDEA y BPM 

Como parte del apoyo en la implementación del SGDEA y el BPM en sus fases de 
estabilización, se mantuvo la retroalimentación y apoyo constante a la supervisión del 
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contrato con el ánimo de realizar los requerimientos respetivos al contratista sustentado 
en la normatividad vigente. Entre las actividades realizadas, se efectuó la revisión del 
anexo técnico del sistema, entregando así un informe consolidado con observaciones de 
este a la supervisión del contrato, con el objetivo de contar con elementos necesarios para 
elevar el requerimiento al contratista. 

Con el ánimo de fortalecer el conocimiento y apropiación de los conceptos del Gestor 
Documental, se continuó con el acompañamiento y retroalimentación del gestor realizado 
a las 87 áreas productoras faltantes, lo cual permitió cerrar la vigencia con la totalidad de 

las áreas productoras. 

 
Adecuación de espacios de archivos 

Durante el último trimestre se inició la ejecución del contrato de almacenamiento y custodia 
de archivos, permitiendo liberar y adecuar los espacios del archivo Central de la Entidad, 
los cuales, debido al alto número de expedientes transferidos había superado su capacidad. 
Sin embargo, la ejecución de dicho contrato facilitó el traslado de más de 900 cajas de 
archivo que permiten así liberar los espacios y por ende garantizar el cumplimiento de la 
normatividad archivística en cuanto a estos espacios se refiere. 

 
Plan Institucional de Archivos 

De acuerdo con el plan de gestión documental planteado para el trimestre, el cual se 
armoniza con el PINAR para este periodo, se avanzó satisfactoriamente en el mismo con 
un avance aproximado del 24% de un 25% esperado, realizando actividades tales como: 

• Acompañamiento en la estabilización del gestor documental. 

• Ejecución del contrato de custodia de archivo y traslado de los expedientes 
susceptibles a custodiar. 

• Mesas de trabajo para la actualización de herramientas archivísticas. 

• Auditorias y retroalimentación de la gestión documental electrónica. 

• Elaboración de herramientas archivísticas. 

Como actividad a resaltar se encuentra la actualización del índice de Información 
Reservada y Clasificada y el Registro de Activos de Información publicados en nuestra 
página web. Así mismo la ejecución del contrato de custodia de archivo nos permitió dar 
cumplimiento a la normatividad relacionada con los espacios adecuados para el archivo 
central, al finalizar el periodo. 

Cabe resaltar el apoyo prestado por el grupo de gestión documental a las áreas de Gestión 
Financiera y Gestión Humana que permitieron adelantar los proyectos de intervención de 
transferencias atrasadas de estas áreas. 
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CAPÍTULO 3: SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 

 

1. PROCESO ÉTICO DISCIPLINARIO 

El proceso ético disciplinario tiene como objetivo principal la identificación, investigación y, 
en su caso, sanción de los ingenieros, profesionales afines y/o auxiliares cuya inspección, 
vigilancia y control sea competencia del COPNIA, por las posibles faltas cometidas en el 

ejercicio profesional contra el Código de Ética Profesional según lo establecido en la Ley 
842 de 2003, modificada por la Ley 1796 de 2016. 

El proceso inicia con el conocimiento de un hecho susceptible de investigación por posible 
violación al Código de Ética por parte de los profesionales de la ingeniería, profesionales 
afines o auxiliares, cuya inspección, control y vigilancia está confiada a este organismo. El 
análisis correspondiente y la investigación se adelanta en primera instancia y culmina en 

la segunda instancia con el fallo de la Junta Nacional donde se resuelve confirmar, modificar 
o revocar la decisión de la Junta Seccional o cuando se confirme por la Subdirección Jurídica 
la decisión de archivo en etapa de investigación preliminar adoptada por la instrucción 
disciplinaria en cabeza de la secretaría seccional competente. 

 
1.1 Fallos 

Durante la vigencia del año 2020, la Subdirección Jurídica tuvo a su cargo la gestión de 29 
expedientes para fallo de segunda instancia por parte de la Junta Nacional, de los cuales 
14 corresponden a expedientes recibidos en el año 2019 y los 15 restantes se recibieron 
durante el año 2020.  

Del total de procesos recibidos para fallo de segunda instancia, 18 procesos fueron 

resueltos por la Junta Nacional y devueltos a los Consejos Seccionales para la 
correspondiente notificación y ejecución de las decisiones tomadas.  

De acuerdo con los términos previstos, en los 18 procesos culminados, el tiempo promedio 
de sustanciación y decisión adoptada por la Junta Nacional, fue de 5,5 meses; este 
resultado representa una mejora respecto del año anterior, teniendo en cuenta que, para 
la vigencia del año 2019 el promedio de sustanciación de fallos fue de 6 meses.  

Finalmente, de los 11 procesos que aún se encuentran pendientes por proferir decisión en 
segunda instancia, 3 procesos fueron recibidos en el tercer trimestre del año 2020 y los 8 
restantes se recibieron en cuarto trimestre de la misma vigencia. 

Tabla 17. Fallos tramitados Subdirección Jurídica, vigencia 2020 

 

De los 29 fallos antes relacionados, la procedencia por Consejos Seccionales se dio de la 

Expediente
s SDJ 

Vienen 
2019 

Recibido 
2020 

TOTAL 
2020 

Expedientes tramitados Subdirección Jurídica 2020 
Pasan 

al 
2021 

Confirma Modifica Revoca 
Prescripción 
o caducidad 

Sanea 
Tiempo 

promedio 

Fallos 14 15 29 9 1 6 0 2 5,5 11 

% 48% 52% 100% 31% 3% 21% 0% 7% N/A 38% 
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siguiente manera: 

 
Gráfica 10. Total de fallos recibidos en segunda instancia por Consejo Seccional 

En relación con las decisiones tomadas por la segunda instancia durante el año 2020, se 
determinó que de los 18 procesos culminados: 9 fueron confirmados; 1 fue modificado; 6 
revocados; 2 saneados, y no se presentaron procesos de investigaciones en las cuales se 
haya declarado la prescripción o la caducidad de la acción. 

 
Gráfica 11. Decisiones segunda instancia 
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1.2 Preliminares 

Para la vigencia de 2020, la Subdirección Jurídica tuvo a su cargo 246 procesos con el fin 
de revisar los archivos de investigación preliminar decretados por las Secretarías 
Seccionales; 118 decisiones de archivo de investigación preliminar fueron recibida de la 
vigencia de 2019 y los 128 restantes fueron recibidas de la vigencia 2020. 

Al cierre de la vigencia, la Subdirección Jurídica sustanció y tramitó 165 investigaciones 

preliminares, es decir, fueron resueltos y devueltos a las Secretarías Seccionales. 

De acuerdo con los términos previstos, en los 165 procesos culminados, el tiempo promedio 
de sustanciación fue de 4,7 meses. La Subdirección Jurídica continúa trabajando en la 
ejecución de estrategias que permitan que el trámite en la segunda instancia coadyuve a 
que el tiempo total de gestión de todo el proceso, en ambas instancias, se cumplan 
conforme al procedimiento del proceso ético profesional. 

Finalmente, de los 81 procesos que se trasladan de la gestión del año 2020 al año 2021, 
se encuentran en las diferentes etapas de gestión de la segunda instancia. 

Tabla 18. Preliminares tramitadas Subdirección Jurídica vigencia 2020 

 

De las 246 investigaciones preliminares antes relacionadas, la procedencia de las 
Secretarías Seccionales se refleja de la siguiente manera: 

 
Gráfica 12. Total preliminares recibidos en la Subdirección Jurídica por Seccional 
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Expedientes 
SDJ 

Vienen 
2019 

Recibido 
2020 

TOTAL 
2020 

Expedientes tramitados Subdirección Jurídica 2020 
Pasan 

al 
2021 

Confirma Revoca 
Prescripción 
o caducidad 

Sanea 
Traslado de 
competencia 

Tiempo 
promedio 

Preliminares 118 128 246 150 10 0 5 0 4,7 81 

% 48% 52% 100% 61% 4% 0% 2% 0% N/A 33% 
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En la gráfica se detalla por Secretarías Seccionales la cantidad de investigaciones 
preliminares que la Subdirección Jurídica recibió en la vigencia del año 2020, de las cuales 
se resolvieron en segunda instancia 165 procesos. Así mismo, se puede observar que, del 
total de investigaciones preliminares recibidas durante el año, las Secretarías Seccionales 
que más procesos remitieron a la segunda instancia fueron: Cundinamarca (32%), Caldas 
(9%) y Boyacá (8,5%). 

Respecto de las decisiones tomadas por la segunda instancia durante el año 2020, se 
determinó que de los 165 procesos culminados: 150 fueron confirmados (91 %), 6 

revocados (6%), 5 saneados (3%) y en ninguno se declaró la prescripción o caducidad. 

 
Gráfica 13. Decisiones segunda instancia en investigaciones preliminares 

 
1.3 Quejas 

Para la vigencia del año 2020, la Subdirección Jurídica tuvo a su cargo 102 expedientes de 
quejas, de las cuales 40 se recibieron del año 2019 y 62 durante el año 2020.  

Al cierre de la vigencia, la Subdirección Jurídica sustanció y tramitó 74 expedientes, el 
tiempo de sustanciación fue de 4,4 meses. La Subdirección Jurídica continúa trabajando 
en la ejecución de estrategias que permitan que el trámite en la segunda instancia 
coadyuve a que el tiempo total de gestión de todo el proceso, en ambas instancias, se 
cumplan conforme al procedimiento del proceso ético profesional. 

Finalmente, de los 28 expedientes que se trasladan de la gestión del año 2020 al año 2021, 

se encuentran en las diferentes etapas de gestión de la segunda instancia. 

Tabla 19. Quejas tramitadas por la Subdirección Jurídica vigencia 2020 
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Expedientes 
SDJ 

Vienen 
2019 

Recibido 
2020 

TOTAL 
2020 

Expedientes tramitados Subdirección Jurídica 2020 
Pasan 

al 
2021 

Confirma Modifica Revoca 
Prescripción 
o caducidad 

Sanea 
Tiempo 

promedio 

Quejas 40 62 102 65 0 9 0 0 4,4 28 

% 39% 61% 100 % 64% 0% 9% 0% 0% N/A 27% 
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De las quejas antes relacionadas, la procedencia de las Secretarías Seccionales se refleja 
de la siguiente manera: 

 
Gráfica 14. Total de quejas recibidas en la Subdirección Jurídica por Seccional 

En la gráfica se detalla por Secretarías Seccionales la cantidad de quejas que la 
Subdirección Jurídica recibió en la vigencia del año 2020, de las cuales se resolvieron en 
segunda instancia 74 expedientes. Así mismo, se puede observar que, del total de quejas 
recibidas durante el año, la Secretaría Seccional que más procesos remitió a la segunda 
instancia es Cundinamarca (46%). 

Respecto de las decisiones tomadas por la segunda instancia durante el año 2020, se 
determinó que de los 74 procesos culminados: 65 fueron confirmados (88%) y 9 revocados 
(12%); no se presentaron casos en los cuales se haya declarado la caducidad de la acción. 

 
Gráfica 15. Decisiones segunda instancia en quejas 
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1.4 Conclusiones Proceso Ético profesional 

Analizadas las acciones realizadas por parte de la Subdirección Jurídica como sustanciador 
de segunda instancia del proceso ético profesional, se concluye que durante la vigencia 
2020 se recibieron 381 procesos por parte de las 17 Secretarías Seccionales, teniendo en 
cuenta que se gestionó 1 impedimento, 2 recusaciones y 1 recurso de reposición, adicional 
a los procesos disciplinarios que en vía de consulta o apelación fueron revisados. 

Tabla 20. Resumen actuaciones Jurídicas 

 

Del total de los expedientes recibidos para sustanciación y elaboración del proyecto de auto 
de confirmación o revocatoria de archivos de quejas y de preliminares, trámite de 
impedimentos y recusaciones, y los fallos del Tribunal de Ética: el 8% corresponde a fallos; 
el 64,5% corresponde a investigaciones preliminares; el 26,5% corresponde a quejas; el 

0,2% corresponde a recurso de reposición y el 0,8% a impedimentos y recusaciones. En 
este sentido, el total de procesos gestionados en la vigencia se ilustra, así: 

 
Gráfica 16. Total de procesos gestionados 2020 

Para la gestión del año 2021 pasaron 121 expedientes, los cuales corresponde al 31% de 
procesos que en el 2020 la Subdirección Jurídica tuvo a su cargo. 
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Prelimares

Quejas
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Expedientes 
SDJ 

Vienen 
2019 

Recibido 
2020 

TOTAL 
2020 

Expedientes tramitados Subdirección Jurídica 2020 
Pasan 

al 

2021 
Confirma Modifica Revoca 

Prescripción 

o caducidad 
Sanea 

Traslado 

/otras 
decisiones 

Tiempo 

promedio 

Fallos 14 15 29 9 1 6 0 2 0 5,5 11 

Preliminares 118 128 246 150 0 10 0 5 0 4,7 81 

Queja 40 62 102 65 0 9 0 0 0 4,4 28 

Impedimento 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0,8 0 

Recusación 0 2 2 0 0 0 0 0 2 1,7 0 

Reposición 0 1 1 0 0 0 0 0 0 2 1 

Total 172 209 381 224 1 25 0 7 3 3,1 121 

% 45% 55% 100% 59% 0,5% 6,5% 0% 2% 1% N/A 31% 
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Frente a las decisiones emitidas por la segunda instancia sobre los expedientes que han 
sido remitidos por parte de las 17 Secretarías Seccionales y que fueron tramitados por la 
Subdirección Jurídica en la vigencia del año 2020, se colige que: 224 expedientes fueron 
confirmados (59%); en 1 expediente se modificó la decisión (0,5%); 25 expedientes fueron 
revocados (6,5%); 7 fueron saneados (2%); en 2 expedientes se tramitó impedimento y 
recusación, y 1 fue recibido en recurso de reposición (1%). 

De los procesos antes relacionadas, la procedencia de las Secretarías Seccionales se refleja 
de la siguiente manera: 

 
Gráfica 17. Total de procesos recibidos en segunda instancia por Seccional 

Respecto de procesos remitidos por las Secretarías Seccionales, se concluye que las 
Secretarías Seccionales del COPNIA, en su orden, Cundinamarca, Boyacá, Antioquia, 
Caldas, Tolima, Santander y Valle del Cauca representan el mayor volumen de procesos 
remitidos para decisión de segunda instancia en un 73% del total de los expedientes 
recibidos en la subdirección. En relación con las demás Secretarías Seccionales se evidencia 
que se mantiene un promedio de 11 expedientes por cada una de éstas. 

 
1.5 Formulación e implementación de la metodología para la mejora continua 

de la gestión y la técnica jurídica 

Analizado el proceso ético profesional el cual se desarrolla en ñPrimera instancia: 
Instancia originaria, donde comienza y se adelanta la investigación disciplinaria.”, y, 
“Segunda instancia:  Instancia superior que adopta la decisión definitiva del asunto, 
mediante el análisis y revisión de la investigación de la primera instancia por vía de 
apelación o de consulta.”1, se visualizó la necesidad de fortalecer el proceso ético 
profesional como una sola actuación administrativa, observándolo en un solo contexto, que 

 
1 Procedimiento del Proceso Ético Profesional. Ver mapa de procesos COPNIA. 
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requiere nutrirse de la experiencia y el conocimiento de ambas instancias con la meta 
específica de la mejora continua de este proceso misional en su gestión y generando que 
las buenas prácticas en la técnica jurídica empleada impacten positivamente en el cabal 
cumplimiento de la misión de este organismo. 

Con este objetivo, durante la vigencia, se implementó esta metodología que abarca 
diversas estrategias, mecanismos y herramientas que han brindado canales de 
comunicación efectivos en: i) la Entidad, para resolver dudas o inquietudes que se 
presentan en el desarrollo de la función, gestión de soluciones oportunas y la consolidación 

y robustecimiento de la línea jurídica del COPNIA como Tribunal de Ética Profesional; ii) las 
relaciones interinstitucionales, de acuerdo al principio de cooperación y colaboración 
armónica entre los diversos órganos del Estado, en asuntos que demandan la injerencia 
dinámica de diversas autoridades; iii) la ciudadanía, con el reto de llevar el trabajo 
desarrollado por el COPNIA como Tribunal de Ética a la sociedad y a los profesionales a 
través del uso de tecnologías de la información y de las comunicaciones, con el compromiso 
y responsabilidad de los funcionarios al servicio a la ciudadanía.  

Lo anterior a través de los siguientes mecanismos y herramientas: 

• El producto no conforme en el proceso ético profesional e implementación de la 
metodología de observaciones técnicas. 

• Reuniones de socialización para la unificación de criterio. 
• Mesas técnicas en procesos de alto impacto y/o complejidad técnica. 

• Enlaces de Gestión entre ambas instancias. 
• Obra electrónica “Régimen Colombiano del Ejercicio Ético Profesional de la 

Ingeniería”. 
• Apoyo al relacionamiento interinstitucional. 
• Implementación del Sistema Electrónico de Denuncias sobre el Ejercicio Ético 

Profesional, E-Thicos. 
• Plan de autocapacitación en el proceso ético profesional. 

 
Producto no conforme e implementación de la metodología de observaciones 
técnicas 

En la vigencia se replanteó el producto no conforme en el proceso ético profesional de 
acuerdo con el Sistema de Gestión de Calidad del COPNIA, redefiniéndose como las 
actuaciones con deficiencias o fallas en la técnica jurídica empleada que podrían generar 
reprocesos, la imposibilidad de tomar decisiones eficaces y de fondo, e impedir la ejecución 
de las sanciones impuestas, y, ampliando su posible ocurrencia a las actuaciones en 
cualquier instancia. 

Para definir el producto y establecer la metodología de las observaciones técnicas se contó 
con la participación de las secretarías seccionales –abogados y secretarios– como 
instructores de la primera instancia y con el pleno de funcionarios de la Subdirección 
Jurídica, quien lideró el proceso con el apoyo de la Subdirección de Planeación, Control y 
Seguimiento, en talleres desarrollados en la XIII jornada jurídica denominada “El proceso 
disciplinario, un compromiso de todos”, donde por el conocimiento adquirido del proceso y 
de la experiencia, se identificaron las observaciones técnicas aplicables en el proceso ético 
profesional, se clasificaron y se desarrolló el procedimiento para documentarlas, analizar 
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los registros y socializarlas para la mejora continua del proceso misional. 

Lo anterior quedó desarrollado en el Manual de Procedimiento del Proceso Ético Profesional 
que se actualizó durante la vigencia 2020. 

 
Reuniones de socialización para la unificación de criterio 

En la XIII jornada jurídica “El proceso disciplinario, un compromiso de todos” se estableció 

la iniciativa de las reuniones de socialización como un canal de comunicación permanente 
entre las instancias para resolver dudas o inquietudes que se presentan en el desarrollo de 
la función en el proceso ético profesional; para la socialización de decisiones proferidas por 
el Tribunal de Ética –Junta Nacional– para la consolidación y robustecimiento de la línea 
jurídica de la entidad en la búsqueda de la unificación de criterios; y el análisis de las 
observaciones técnicas en el marco del producto no conforme. 

Se ha desarrollado como un espacio de análisis, reflexión, que fortalece las competencias 
de los funcionarios que actúan en las diferentes etapas de la investigación para la 
interpretación de casos y con ello, facilitar el efectivo cumplimiento de la función de 
inspeccionar, vigilar y controlar el ejercicio profesional de la ingeniería, sus profesiones 
afines y auxiliares. 

Durante la vigencia se adelantaron las reuniones de forma bimestral, con la participación 
dinámica de los Directivos, Secretarías Seccionales y la Subdirección Jurídica, llevándose 
a cabo desde que se estableció la iniciativa, 5 reuniones de socialización. 

 

Gráfica 18. Reuniones de socialización ejecutadas vigencia 2020 

El ejercicio logró como resultado para la vigencia, trabajar de forma coordinada entre 
ambas instancias; armonizar los criterios jurídicos individuales en la línea jurídica del 
COPNIA; la actualización permanente de los funcionarios y la toma decisiones adecuadas 
para continuar con la mejora del proceso ético profesional. 

Su ejercicio se traslada para la vigencia del año 2021, continuando con la visión global de 
la mejora continua del proceso ético profesional y la comunicación permanente entre todos 
los actores del proceso. 
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Mesas técnicas en procesos de alto impacto y/o complejidad técnica 

Las mesas técnicas corresponden a la estrategia implementada en XIII jornada jurídica “El 
proceso disciplinario, un compromiso de todos ” donde se puso en marcha los equipos de 
trabajo interdisciplinario para asesorar desde el punto de vista jurídico y técnico, de forma 
oportuna, a la primera y segunda instancia en el desarrollo de la investigación que se 
adelante por hechos de relevancia a nivel nacional y/o de alta complejidad técnica. Es una 
estrategia de apoyo y orientación para los operadores de la acción ético profesional de 

cualquier instancia, con el propósito de enriquecer la actuación que en principio requiere 
un componente jurídico, pero que necesariamente debe nutrirse del componente técnico, 
es decir, del conocimiento y la experiencia ingenieril, lo cual debe converger en el desarrollo 
del proceso ético profesional. 

Lo anterior, para que a través de sus integrantes se contribuya a que en las investigaciones 
se observe el procedimiento establecido en la Ley 842 de 2003, en las normas 

complementarias, las directrices y procedimientos fijados por la Entidad y que apliquen al 
asunto de alta complejidad; que se definan problemas jurídicos acordes a los hechos; que 
se ordenen, practiquen y analicen pruebas que cumplan los requisitos de pertinencia, 
conducencia y utilidad, y con la inmediatez que se requiera; propendiendo porque no se 
omitan aspectos importantes y que deben investigarse para proteger a la sociedad del 
inadecuado ejercicio; todo en suma de actuar eficazmente como Tribunal de Ética y 
garantizar además, un debido proceso técnico para los profesionales involucrados. 

Teniendo como principio en los integrantes del equipo, el respeto de la independencia y la 
autonomía que goza cada instancia para resolver los asuntos de su competencia, la reserva 
de la investigación, garantizándose que no actuarán en el proceso como peritos ni emitirán 
conceptos que sirvan como pruebas y que no actuarán ni conocerán la investigación en la 
otra instancia. 

En la vigencia, se instalaron e iniciaron su ejecución 13 mesas técnicas, las cuales se 
encuentran activas y su ejercicio se traslada para la gestión del año 2021. 

 
Enlaces de gestión entre ambas instancias 

Los enlaces de gestión es una estrategia de coordinación implementada para proporcionar 

una capacidad de acción para la toma de decisiones ante situaciones que se presentan en 
las Secretarías Seccionales y que requieren el apoyo de la Subdirección Jurídica u otras 
áreas de la entidad, haciendo efectiva la gestión de soluciones oportunas, la orientación, 
la resolución de dudas y la consolidación de propuestas y recomendaciones que surgen del 
intercambio de buenas prácticas y experiencias de los funcionarios en el ejercicio del 
proceso ético profesional. 

La Subdirección Jurídica estableció 4 enlaces de gestión a través de los abogados 
asistentes, distribuidos entre las zonas de reparto a nivel nacional, así: 
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Enlaces de Gestión Seccionales 

Enlace 1 

Antioquia 

Atlántico 

Boyacá 

Tolima 

Enlace 2 

Córdoba 

Guajira 

Santander 

Valle del Cauca 

Enlace 3 

Cundinamarca 

Caldas 

Bolívar 

Norte de Santander 

Enlace 4 

Cauca 

Cesar  

Nariño 

Quindío  

Risaralda 

Tabla - Ilustración 21. Distribución enlaces de gestión 

Para la vigencia 2021 se dará continuidad a estrategia debido a la efectividad demostrada. 

 
Obra electrónica “Régimen colombiano del ejercicio ético profesional de la 

ingeniería” 

Esta publicación electrónica ha permitido que acceda cualquier persona sin ningún costo al 
sistema de relatoría implementado por la entidad a través de la página web del COPNIA. 
El sistema está conformado por las normas del orden nacional, la jurisprudencia expedida 
por las altas cortes y las resoluciones, autos y conceptos emitidos por el Consejo 

Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA, con notas que ayudan a la comprensión de los 
textos, cuadros prácticos, concordancias y enlaces entre las diferentes partes de la obra. 

Durante la vigencia, en el acumulado histórico, se publicaron los siguientes documentos: 

Año Conceptos Resoluciones Autos Total 

2.004 261 12 0 273 

2.005 254 22 0 276 

2.006 104 32 0 136 

2.007 96 23 1 120 

2.008 105 20 9 134 
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Año Conceptos Resoluciones Autos Total 

2.009 85 26 139 250 

2.010 105 51 60 216 

2.011 126 54 151 331 

2.012 671 47 98 816 

2.013 951 53 180 1.184 

2.014 616 55 135 806 

2.015 322 79 93 494 

2.016 411 42 127 580 

2.017 300 82 140 522 

2.018 128 51 100 279 

2.019 69 26 233 328 

2.020 74 28 219 321 

TOTAL 7.066 

Tabla 22. Documentos publicados en la obra electrónica 

Lo anterior acumula un total de 7.066 documentos publicados desde el año 2015 en que 
se implementó el servicio de edición y actualización de la obra electrónica del “Régimen 

Colombiano del Ejercicio Ético Profesional de la ingeniería” y hasta la actualización realizada 
el mes de diciembre de la vigencia 2020. 

Las consultas del sistema de relatoría se representan así:  

 
Gráfica 19. Total de consultas anuales Régimen Colombiano del Ejercicio Ético 
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Observándose el aumento en las consultas de la obra electrónica durante cada vigencia 
desde su publicación, demuestra la efectiva labor de divulgación de la herramienta, 
liderada por las Secretarías Seccionales y de la Subdirección Jurídica a través del 
capacitador experto en la materia, logrando un valioso aporte al servicio de la sociedad en 
general y en especial, de los usuarios de la ingeniería. 

 
Apoyo al relacionamiento interinstitucional 

De acuerdo con los objetivos estratégicos de mejorar la cobertura, oportunidad y calidad 
en la prestación de los servicios misionales y lograr el reconocimiento del COPNIA como 
ente público nacional en la autorización, inspección, vigilancia y control del ejercicio de la 
ingeniería, sus profesionales afines y auxiliares, en la vigencia, de forma coordinada y con 
el respaldo de la Alta Dirección de la Entidad, se ejecutó una agenda de acercamientos con 
otras autoridades del Estado, buscando abordar problemáticas específicas que se han 
identificado en el ejercicio de la función, también como fuentes de cooperación para cumplir 

el fin esencial y común de protección de la sociedad del riesgo que genera el eventual 
ejercicio inadecuado de la profesión. 

Entre ellas se encuentra, la regularización del ejercicio de profesionales de la ingeniería, 
afines y auxiliares extranjeros en el territorio nacional; las buenas prácticas de la ingeniería 
en proyectos del sector de saneamiento básico y agua potable; y el respaldo profesional 
para trámites ante el INVIMA respecto de alimentos que pueden llegar a comprometer la 

salud pública de los colombianos. 

Referente a la regularización del ejercicio de profesionales extranjeros, se implementó de 
forma efectiva la agenda gestionada por la Entidad, logrando el primer acercamiento el 24 
de septiembre de 2020 con Migración Colombia, que fue presidido directamente por la 
Embajadora Nancy Benítez Páez; y un segundo acercamiento, el 8 de octubre de 2020 con 
el Ministerio del Trabajo a través del equipo de la Dirección de Movilidad y Formación para 

el Trabajo. En estas mesas de trabajo se logró: i) la divulgación del trámite de permisos 
temporales; ii) la discusión de metas comunes en relación con profesionales extranjeros; 
iii) el intercambio de prácticas y experiencias; iv) se identificó limitantes en relación con 
las competencias otorgadas por la ley; v) se estableció rutas de comunicación activa; y, 
vi) se plantearon compromisos Inter partes. 

Sobre el respaldo profesional para trámites ante el INVIMA, en la vigencia 2020 se adelantó 
el diagnóstico de la problemática, la posición institucional sobre el asunto y se identificó 
las autoridades que tienen un interés común al del Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería – COPNIA y que conforme a sus competencias pueden aportar a una solución; 
trasladándose para la vigencia del 2021 la ejecución de la agenda de acercamientos ante 
el INVIMA y el Ministerio de Salud. 

Del mismo modo, para el año 2021, la Subdirección continuará con el compromiso de 
gestionar acercamientos entre autoridades del Estado, ante necesidades identificadas de 
cooperación interinstitucional que fortalezcan el actuar del COPNIA. 

 

Implementación del Sistema Electrónico de Denuncias sobre el Ejercicio Ético Profesional, 

E-Thicos 
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Con la modernización tecnológica del sistema de Registro 
Profesional, el nuevo módulo de denuncias y el registro 
automatizado para el seguimiento y control del Proceso Ético 
Profesional, en el año 2020, se activó el micrositio dirigido a la 
ciudadanía para facilitar la interacción del COPNIA con la sociedad 
y los profesionales. 

De ahí que la Subdirección Jurídica propuso y trabajó de forma 
coordinada con otras áreas para el diseño y origen de E- thicos , 

que representa el enlace entre el micrositio del sistema 
electrónico de atención de denuncias ético -profesionales  en la 
página web del COPNIA y el sistema de procesos disciplinarios 
éticos profesionales, ofreciendo una herramienta visual y de 
recordación que ha fortalecido la acción preventiva y dinamizando 
un proceso de denuncia más fácil y rápido, promulgando el 
mensaje “Denuncie a través de E- thicos y nosotros 

investigamos”. 

E-thicos ha logrado ser el personaje con el cual transmitimos a la sociedad y a los 
profesionales, a través de los diversos medios de difusión y comunicación, la presencia del 
COPNIA en todo el territorio nacional, inspeccionando, vigilando, y controlando el ejercicio 
de la ingeniería, sus profesiones afines y auxiliares. 

 
Plan de autocapacitación en el proceso ético profesional 

Durante la ejecución de las estrategias implementadas y antes descritas, para la mejora 
en la gestión y en la técnica jurídica empleada en los procesos ético profesionales, se 
identificó la necesidad de contribuir a la capacidad de los instructores disciplinarios y demás 
funcionarios que actúan en el desarrollo de la investigación de dirigir e intervenir 

adecuadamente en las audiencias, valiéndonos del conocimiento especializado del proceso 
misional adquirido por nuestros funcionarios, haciendo un intercambio de las diferentes 
experiencias y buenas prácticas adquiridas. 

Con este objetivo, en la vigencia del año 2020, se adoptó el plan de capacitación de gestión 
de autoconocimiento en el proceso ético profesional a través de la ejecución de audiencias 
simuladas, siendo acogido de forma positiva por las Secretaría Seccionales, 
programándose 6 sesiones para el año 2021, en las cuales se adelantarán 4 audiencias en 
los diferentes escenarios y roles que se presentan en las investigaciones, así: 

Primera 

sesión 

Segunda 

Sesión 

Tercera 

sesión 

Cuarta sesión Quinta Sesión Sexta sesión 

19 de febrero 
del 2021 

16 de abril de 
2021 

19 de junio de 
2021 

20 de agosto 
de 2021 

22 de octubre 
de 2021 

17 de diciembre 
de 2021 

Líder 

Audiencia 1 

Audiencia 2 

Audiencia 3 

Audiencia 4 

Tabla 23. Agenda plan autocapacitación 

Esta estrategia se aplicará en el año 2021, desarrollando los mecanismos a través de la 
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agenda programada para la ejecución del plan de autocapacitación. 

 

2. GESTIÓN JURÍDICA 

El proceso de gestión jurídica centra sus acciones en la representación judicial y 
extrajudicial del COPNIA. Así las cosas, la entidad puede fungir como demandada o 
demandante, razón por la cual se adelantan las acciones encaminadas a la defensa de sus 

intereses y a la prevención del daño antijurídico en que pueda incurrir la entidad a la hora 
de la toma de decisiones en sus diferentes áreas. 

En este proceso intervienen todos los abogados del ámbito misional de la entidad de los 
niveles seccional y nacional.  

Para la vigencia 2020, la entidad recibió 23 solicitudes relacionadas con la gestión jurídica 

de las cuales 18 fueron acciones de tutela; 2 solicitudes de conciliación extrajudicial; 2 
medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho y 1 demanda laboral. 

De las 18 acciones de tutelas, 17 se resolvieron a favor de la entidad y en 1 de ellas el 
resultado fue adverso, concediendo parcialmente el amparo solicitado por el accionante. 

En cuanto a las 2 solicitudes de conciliación extrajudicial, se promovió 1 por exfuncionario 

del COPNIA y 1 por un proceso ético profesional en el que se impuso una sanción a 
profesional de la ingeniería. Las solicitudes de conciliación tenían pretensiones económicas 
por valor de $201’615.525, sin embargo, luego de realizar un análisis a través del Comité 
de Conciliación, con el apoyo de la secretaría técnica y el abogado designado para la 
defensa, se decidió no conciliar por considerar que las decisiones adoptadas son ajustadas 
a derecho y a todo el ordenamiento jurídico. 

Respecto de los 2 medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho interpuestos 
en contra de la entidad, sus pretensiones ascienden a $74’033.613; estas acciones se 
contestaron dentro del término legal; fueron promovidas por profesionales sancionados. 
Respecto a la demanda laboral es promovida por no pago de prestaciones sociales donde 
al COPNIA se vinculó como demandado coadyuvante.  

En la vigencia, la Política de Prevención de Daño Antijurídico adoptada por la Entidad se 

cumplió al 100% en las medidas establecidas en su Plan de Acción, siendo de resaltar que 
la Entidad fue seleccionada por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado entre 
las 62 entidades públicas líderes en la construcción, implementación y seguimiento a dicha 
Política. Además, debido a su cumplimiento y avance satisfactorio, recibió felicitaciones de 
dicha Autoridad y fue seleccionada para el año 2021, como entidad pionera en la siguiente 
fase experimental de la Agencia, para la toma de decisiones en las políticas de Estado 
frente a la prevención del daño antijurídico. 
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No.  CONTRAPARTE 
TIPO DE 
INSUMO 

TIPO DE ACCIÓN AÑO 
PRETENSIÓN 
ECONÓMICA  

SECCIONAL PROCESO ESTADO  PERIODO 

1 
ROCIO BARRAGAN 

ARENAS  

ACCIÓN DE 

TUTELA 
ACCIÓN DE TUTELA 

2020 - 

ENERO 
SIN CUANTÍA NACIONAL  CERRADO 

I 
SEMESTRE 

2020 

2 
CESAR ANGEL 

BARRIGA MONROY  
ACCIÓN DE 

TUTELA 
ACCIÓN DE TUTELA 

2020 - 
ENERO 

SIN CUANTÍA NACIONAL  CERRADO 
I 

SEMESTRE 

2020 

3 
RONAL FERNANDO 

QUINTERO VEGA 

ACCIÓN DE 

TUTELA 
ACCIÓN DE TUTELA 

2020 - 

ENERO 
SIN CUANTÍA NACIONAL  CERRADO 

I 

SEMESTRE 
2020 

4 
CARLOS ANDRÉS 

GÓMEZ BONILLA 

ACCIÓN DE 

TUTELA 
ACCIÓN DE TUTELA 

2020 - 

ENERO 
SIN CUANTÍA NACIONAL  CERRADO 

I 
SEMESTRE 

2020 

5 

JULIO CÉSAR DAZA 

TORRES Y 
JESÚS ANTONIO 

COCUY GÓMEZ 

ACCIÓN DE 
TUTELA 

ACCIÓN DE TUTELA 
2020 - 
ENERO 

SIN CUANTÍA QUINDÍO 
PROCESO 

DISCIPLINARIO 
CERRADO 

I 
SEMESTRE 

2020 

6 
ARMANDO 

MARTÍNEZ GARCÍA 
ACCIÓN DE 

TUTELA 
ACCIÓN DE TUTELA 

2020- 
FEBRERO 

SIN CUANTÍA NACIONAL  CERRADO 
I 

SEMESTRE 

2020 

7 
ARTURO HERRERA 

TANGARIFE  

ACCIÓN DE 

TUTELA 
ACCIÓN DE TUTELA 2020 - MAYO SIN CUANTÍA NACIONAL  CERRADO 

I 

SEMESTRE 
2020 

8 
CARLOS ANDRÉS 

VELA CRUZ 

ACCIÓN DE 

TUTELA 
ACCIÓN DE TUTELA 2020 - MAYO SIN CUANTÍA NACIONAL  CERRADO 

I 
SEMESTRE 

2020 

9 
GUSTAVO ADOLFO 
VÁSQUEZ CABEZAS 

ACCIÓN DE 
TUTELA 

ACCIÓN DE TUTELA 2020 - MAYO SIN CUANTÍA ANTIOQUIA 
PROCESO 

DISCIPLINARIO 
CERRADO 

I 

SEMESTRE 

2020 

10 

FLOR STELLA 

BARRERA 
LIZARAZO, ARECELY 

BARRERO LIZARAZO 
y ORLANDO 

CARMONA 

ACCIÓN DE 

TUTELA 
ACCIÓN DE TUTELA 2020 - JUNIO SIN CUANTÍA NACIONAL  CERRADO 

I 
SEMESTRE 

2020 

11 
NICOLÁS DAVID 

AGATÓN DURÁN 

ACCIÓN DE 

TUTELA 
ACCIÓN DE TUTELA 2020 - JUNIO SIN CUANTÍA NACIONAL  CERRADO 

I 

SEMESTRE 
2020 

12 

 ROYMAN 
ECHEVERRY 

ORLANDO DIAZ, 
JESÚS EDUARDO 

GARZÓN CAMPO y 

ACCIÓN DE 

TUTELA 
ACCIÓN DE TUTELA 

2020 - 

AGOSTO 
SIN CUANTÍA NACIONAL  CERRADO 

II 

SEMESTRE 
2020 
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No.  CONTRAPARTE 
TIPO DE 
INSUMO 

TIPO DE ACCIÓN AÑO 
PRETENSIÓN 
ECONÓMICA  

SECCIONAL PROCESO ESTADO  PERIODO 

ELIZABETH 
BURBANO 

13 

LEIDY VIVIANA 

ARIAS LONDOÑO y 
LUIS ALFONSO 

ROJAS GONZALEZ 

ACCIÓN DE 
TUTELA 

ACCIÓN DE TUTELA 
2020 - 

AGOSTO 
SIN CUANTÍA NACIONAL  CERRADO 

II 

SEMESTRE 
2020 

14 
MARTÍN EDUARDO 

DÍAZ SOLANO 

ACCIÓN DE 

TUTELA 
ACCIÓN DE TUTELA 

2020 - 

AGOSTO 
SIN CUANTÍA NACIONAL  CERRADO 

II 

SEMESTRE 
2020 

15 
SEBASTIAN 

SALAZAR MARIN 

ACCIÓN DE 

TUTELA 
ACCIÓN DE TUTELA 

2020 - 

AGOSTO 
SIN CUANTÍA NACIONAL  CERRADO 

II 
SEMESTRE 

2020 

16 
MANUEL STEVEN 
PINZON ZAMORA 

ACCIÓN DE 
TUTELA 

ACCIÓN DE TUTELA 
2020 - 

SEPTIEMBRE 
SIN CUANTÍA NACIONAL  CERRADO 

II 

SEMESTRE 
2020 

17 
CARLOS ANDRÉS 

PORRAS PÉREZ 

ACCIÓN DE 

TUTELA 
ACCIÓN DE TUTELA 

2020 - 

SEPTIEMBRE 
SIN CUANTÍA BOLIVAR 

PROCESO 

DISCIPLINARIO 
CERRADO 

II 

SEMESTRE 
2020 

18 
JOSE DOMINGO 

CAMACHO BARRERA  
ACCIÓN DE 

TUTELA 
ACCIÓN DE TUTELA 

2020 - 
NOVIEMBRE 

SIN CUANTÍA NACIONAL  CERRADO 
II 

SEMESTRE 

2020 

19 
GILMAR EDISON 

VIDALES MENESES 
CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL  

CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL 

2020 - 
FEBRERO 

 $ 48.000.000  ANTIOQUIA 
PROCESO 

DISCIPLINARIO 
CERRADO 

I 

SEMESTRE 
2020 

20 

FREDY HADIB DE LA 
ROSA MARTINEZ Y 

MERIDIA MARTINEZ 

DE LA ROSA 

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL  

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

2020 - 

DICIEMBRE 

 $ 

153.615.525  
NACIONAL  CERRADO 

II 

SEMESTRE 
2020 

21 
GILMAR EDISON 

VIDALES MENESES 
DEMANDA 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

2020 - 

AGOSTO 
 $ 24.000.000  ANTIOQUIA 

PROCESO 

DISCIPLINARIO 
ABIERTO 

II 

SEMESTRE 
2020 

22 

JULIO CÉSAR DAZA 
TORRES y JESÚS 

ANTONIO COCUY 
GÓMEZ 

DEMANDA 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

2020 - 

OCTUBRE 
 $ 33.333.300  NACIONAL 

PROCESO 

DISCIPLINARIO 
ABIERTO 

II 
SEMESTRE 

2020 

23 
RUBIELA ESTELLA 

HIDALGO 
DEMANDA LABORAL 

2020 - 

OCTUBRE 
 $ 17.907.180  NACIONAL 

ORDINARIO 

LABORAL 
ABIERTO 

II 
SEMESTRE 

2020 

Tabla 24. Acciones de tutela, conciliaciones y demandas vigencia 2020 
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CAPITULO 4: CIFRAS ESTADÍSTICAS 

 

1. GESTIÓN DE REGISTRO PROFESIONAL 

 
Cumplimiento de la meta de matrículas 

El Consejo Profesional Nacional de Ingeniería registra un cumplimiento para el cuarto 
trimestre del 87,2% respecto a la meta de matrículas establecida para el periodo, toda vez 
que se tramitaron 47.026 matrículas de las 53.946 de la meta. Con respecto al comparativo 
del cumplimiento de la meta de matrículas establecida para el cuarto trimestre del año 
inmediatamente anterior, se observa un incremento en la meta del 15,1% y un incremento 
en la ejecución del 13,3%. 

 
Gráfico 20. Cumplimiento de la meta de matrículas (Número. De matrículas) 

 
Cumplimiento de la meta de Matrículas de la brecha 

La meta de matrículas de la brecha para el cuarto trimestre del año corresponde a un 
acumulado de 15.934 y se otorgaron 14.848, lo que representa un cumplimiento del 93,2% 
frente a la meta. Es importante tener en cuenta que, respecto al comportamiento para el 

cuarto trimestre del año inmediatamente anterior, se presenta un aumento del 2,5%, como 
se puede observar en el siguiente gráfico: 
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Gráfica 21. Comparativo de vigencias respecto al cumplimiento de metas - brecha 

 
Cumplimiento de la meta de permisos temporales 

Se registra un cumplimiento para el cuarto trimestre de 117,2% respecto a la meta de 
permisos temporales establecida para el periodo, tramitándose 972 permisos de los 829 
de la meta. Con respecto al comparativo del cumplimiento de la meta de permisos 
establecida para el cuarto trimestre del año inmediatamente anterior, se observa un 
incremento en la meta del 6,0% y un incremento en la ejecución del 41,5%. 

 
Gráfica 22. Cumplimiento de la meta de permisos temporales 
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Cumplimiento en el tiempo para otorgar matrículas 

El tiempo que requiere la Entidad para adelantar el trámite de matrículas corresponde a 
20 días hábiles y se establece una meta de cumplimiento del 100%. En cuanto a la 
ejecución de la vigencia 2020, el promedio acumulado corresponde al 87% con la emisión 
de 40.803 matrículas otorgadas en términos de las 47.026 tramitadas. 

 
Gráfica 23. Cumplimiento en el tiempo para otorgar matrícula profesional 

 
Cumplimiento en el tiempo para otorgar Permisos Temporales 

El tiempo que requiere la Entidad para adelantar el trámite de permisos temporales 
corresponde a 5 días hábiles y se establece una meta de cumplimiento del 100%. En cuanto 
a la ejecución para 2020, el promedio acumulado corresponde a un 30% en la emisión de 

972 permisos temporales. La anterior situación obedece a la radicación masiva de Permisos 
Temporales, situación que demanda recursos adicionales para la atención de dicho trámite, 
adicional a la implementación de controles dentro del nuevo sistema de información bajo 
la metodología de BPM, sistema que se encuentra en estabilización. 

 
Gráfica 24. Cumplimiento en el tiempo para otorgar Permisos Temporales 
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2. GESTIÓN DE PROCESOS ÉTICO PROFESIONALES 

En cuanto a los tiempos de sustanciación de los procesos ético profesionales activos, con 
corte al 31 de diciembre de 2020, se identificaron un total de 616 expedientes, de los 
cuales 549 procesos se encuentran en tiempos menores a 20 meses y los 53 restantes 
superan este término. Lo anterior, representa un porcentaje de cumplimiento del 89,1%. 

 
Gráfica 25. Número de procesos ético profesionales activos 

Adicionalmente, se presenta el comportamiento de los procesos ético-disciplinarios que se 
encuentran dentro de los tiempos establecidos en el procedimiento desde 2018. 

 
Gráfica 26. Porcentaje de Procesos ético profesional dentro de los tiempos del 

procedimiento 
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3. GESTIÓN DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

CANAL DE ATENCIÓN No. DE ATENCIONES 

ESCRITAS 11.204 

TELEFONO 13.151 

CHAT 66.870 

TOTAL 91.225 

Tabla 25. Atención acumulada de PQRS  

 
Atención escrita 

En 2020 el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería dio respuesta a un total de 11.204 

solicitudes escritas, de las cuales 9.153 respuestas cumplieron con los términos 
establecidos normativa y procedimentalmente, lo que representa un 82% de cumplimiento 
en la vigencia. Es de aclarar que esta cifra se presenta como un caso excepcional, debido 
a los cambios tecnológicos surgidos al interior de la entidad, en donde, por procesos de 
estabilización de los nuevos sistemas de información misional, el número de PQRS 
incrementó con temas como tiempos de generación de matrículas y certificados de 
inscripción profesional. Tiempos que se han venido normalizando, lo cual se ve reflejado 

en los indicadores del segundo al cuarto trimestre de 2020. 

 
Gráfica 27. Porcentaje de oportunidad de atención de PQRS por Trimestre 
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Gráfica 28. Atención de PQRS por trimestre 

 

Atención telefónica 

A partir del día 13 de marzo de 2020 se suspendió la atención de usuarios mediante el 
canal telefónico, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria derivado de la pandemia de 
Covid – 19, reanudándose el 17 de junio de 2020. 

 
Gráfica 29. Atención telefónica por trimestre 
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PERIODO ENTRANTES ATENDIDAS 
NO 

ATENDIDAS 
NIVEL DE 
ATENCIÓN 

ABANDONO 

I Trim. 2018 5.207 4.728 479 91% 9% 

II Trim. 2018 5.795 5.592 203 96% 4% 

III Trim. 2018 8.002 6.940 1.062 87% 13% 

VI Trim. 2018 7.675 7.279 396 95% 5% 

I Trim. 2019 12.181 10.886 1.295 89% 11% 

II Trim. 2019 10.839 10.239 600 94% 6% 

III Trim. 2019 10.962 10.605 357 97% 3% 

IV Trim. 2019 12.062 11.440 622 95% 5% 

I Trim. 2020 8.000 6.051 1949 76% 24% 

II Trim. 2020 566 477 89 84% 16% 

III Trim 2020 3.407 3.113 294 91% 9% 

IV Trim. 2020 3.725 3.510 215 94% 6% 

Tabla 26. Nivel de atención línea telefónica 

 
Gráfica 30. Nivel de atención, línea telefónica 

 
Atención chat 

Durante el cuarto trimestre del año fueron atendidos 13.343 solicitudes por chat, siendo 
el total acumulado para 2020 66.870. Son estadísticas de atención vía chat: 
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Gráfica 31. Atención chat - seguimiento trimestre 

 
Gráfica 32. Atención chat – seguimiento mensual 

 
Encuestas de satisfacción 

Ficha técnica de la encuesta de satisfacción 

Metodología 

El estudio se ha realizado con la totalidad de usuarios que 
han adelantado trámites con la entidad durante el cuarto 
trimestre del año 2020, correspondientes a solicitudes de 
matrículas, solicitudes de devoluciones de dinero y permisos 
temporales. 

Técnica de 
investigación 

Envío de la solicitud de diligenciamiento de un cuestionario 
ubicado en el portal web de la entidad. 

Objetivo y 
muestra 

Lograr definir el porcentaje de satisfacción del usuario con 
relación a los trámites que ofrece la entidad, este nivel se 
obtiene de sumar las calificaciones buenas y excelentes con 
respecto a la calificación general de los tramites. 

Muestra La muestra de la encuesta se expone en la siguiente tabla: 

Tabla 27. Ficha técnica de la encuesta de satisfacción 
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Encuestas de satisfacción 

Tramite 
Encuestas 
enviadas 

Encuestas con 
Respuestas 

Matrícula Profesional 12.766 1.417 

Permiso Temporal 259 26 

Devoluciones de Dinero 98 13 

Total 13.123 1.456 

Tabla 28. Muestra encuestas de satisfacción 

• Tramité de matrícula profesional 

  
 
 

• Trámite de permisos temporales 

  

 

91%

87%

91%

Información Tiempo General

81%

77%

81%

Información Tiempo General

Aceptable
; 6%

Bueno; 
35%

Deficiente
; 3%

Excelente; 
56%

¿EN GENERAL CÓMO CALIFICA EL TRÁMITE? 

Gráfica 33. Nivel de satisfacción trámite de matrícula 
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Gráfica 34. Nivel de satisfacción trámite de permisos temporales 
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• Trámite de devolución de dinero 

  

 

• Encuestas chat 

 

 
Gráfica 36. Nivel de satisfacción atención de Chat 
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¿EN GENERAL CÓMO CALIFICA EL TRÁMITE? 

Gráfica 35. Nivel de satisfacción trámite de devolución de dinero 
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CONCLUSIONES 

Con el presente informe de gestión, el COPNIA se permite evaluar el estado de la Entidad 
con relación a los resultados de las acciones definidas para el cumplimiento de sus objetivos 
estratégicos e igualmente demuestra la funcionalidad de las herramientas de gestión, como 
instrumentos válidos para generar diagnósticos, realizar seguimientos e identificar 
fortalezas y opciones de mejora para la toma de decisiones. Es así como a partir del registro 
estadístico se pueden generar las siguientes conclusiones: 

Para 2020, el cumplimiento del plan de acción del COPNIA correspondió a un 98,8%, siendo 
este un resultado satisfactorio que permite inferir una buena gestión de las actividades 
programadas por parte de cada uno de los líderes y participantes de los diferentes procesos 
de la entidad. 

En lo referente al objetivo estratégico uno: mejorar la cobertura, oportunidad y calidad en 
la prestación de los servicios mis ionales , se registra un cumplimiento del 99,0%. En el 
desarrollo de sus estrategias se destacan actividades como la ejecución de la agenda de 
acercamiento con entidades estatales y particulares en lo que respecta al logro de los 
procesos misionales de la entidad, la reglamentación y el proceso de relacionamiento con 
IES para la remisión de listados de graduandos, el diseño y ejecución de controles para el 
modelo de Procesos Ético Profesionales en el nuevo sistema de información Misional, así 
como las acciones de estabilización de los modelos de Registro profesional y Permisos 
temporales, y la definición del procedimiento de identificación y tratamiento de 

observaciones técnicas dentro del proceso ético profesional.  

Así mismo, pese a las restricciones que ha representado la declaratoria de emergencia 
sanitaria ocasionada por el nuevo coronavirus COVID-19, y por consiguiente el respectivo 
aislamiento selectivo obligatorio, el COPNIA de manera general ha podido dar avance en 
el cumplimiento de sus planes y proyectos misionales, destacándose el Plan de Inspección 
y vigilancia y el Plan de Divulgación, liderados por las secretarías seccionales; los 

programas de descongestión de los procesos ético disciplinarios y el proyecto de 
desmaterialización de la tarjeta profesional a través de la tarjeta profesional digital a través 
de la aplicación móvil. 

Con relación al segundo objetivo estratégico: fortalecer y articular el modelo de gestión de 
la entidad para mejorar la prestación de los servicios misionales , se presentó un 
cumplimiento del 98,2%. Es así como el COPNIA dentro de su estrategia de ofrecer a la 
ciudadanía y demás grupos de interés, tanto externos como internos, trámites y servicios 
soportados en esquemas tecnológicos de autenticación, interoperabilidad, almacenamiento 
y conservación electrónica de la información, pudo lograr avances en el 2020 con la salida 
en producción del nuevo modelo de Procesos Ético Disciplinarios y RUNPA, y el módulo de 
resoluciones administrativas dentro del Gestor Documental, adicional a acciones 
fundamentales para el quehacer de la entidad como la estabilización y disponibilidad de 
plataformas y los avances presentados en la implementación de nueva infraestructura 
tecnológica. 

Adicional, cabe resaltar que el COPNIA registró un cumplimiento destacado en los planes 
institucionales que se encuentran articulados con el segundo objetivo estratégico de la 
entidad. Siendo estos: el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, el cual aporta al 
fortalecimiento de la participación ciudadana y al ejercicio del control social a la gestión de 
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la entidad; el plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el 
plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad Digital, con los que se pretende contar con 
una arquitectura tecnológica para el manejo apropiado de datos e información; el Plan 
Anual de Adquisiciones, el cual contribuye en lograr la sostenibilidad financiera de la 
entidad; el Plan Institucional de Capacitación, el Plan de Bienestar y estímulos y el Plan de 
Trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con los cuales busca 
fortalecer el talento humano como instrumento primordial para afrontar los retos que se 
plantea el COPNIA, y el Plan Institucional de Archivos, siendo este el pilar fundamental 
para la implementación del modelo de gestión documental de la entidad. 

Con el mismo propósito y en orientación a la materialización de las estrategias de que trata 
este segundo objetivo, se resalta la actualización de la política de austeridad del gasto de 
la entidad y su herramienta de control y seguimiento, la elaboración de la herramienta de 
evaluación individual de desempeño y el diagnóstico y plan de trabajo para la 
implementación de las políticas de gestión y desempeño de la entidad. 

El cumplimiento con relación al tercer objetivo: Lograr el reconocimiento del COPNIA como 
ente público nacional en la autorización, inspección, control y vigilancia del ejercicio de la 
ingeniería  fue del 100%. En cuanto a la estrategia de fortalecer la institucionalidad de la 
entidad en razón a su desarrollo normativo y jurisprudencial, sobresalen acciones como 
formulación de la metodología y estudio previo para la actualización de la Ley 842 de 2003; 
el diseño y ejecución de la Política de Prevención del Daño Antijurídico; la formulación del 
acto normativo relativo a la definición de tasas, y las actividades adelantadas en el marco 
del proyecto de reglamentación para la operación del Registro Único Nacional de 
Profesionales Acreditados - RUNPA. 

Referente a mejorar el relacionamiento con la comunidad y grupos de interés, el COPNIA 
ha enfocado sus esfuerzos en acciones encaminadas a generar herramientas de 
acercamiento permanente con los profesionales pertenecientes a su registro profesional; 
a actualizar la caracterización de egresados de profesiones competencia del COPNIA; a 
posicionar la Catedra de Ética Profesional y el Régimen Colombiano del Ejercicio Profesional 
de la Ingeniería; a diseñar y ejecutar encuestas de percepción a los diferentes públicos 
objetivos de la entidad, y a diseñar y ejecutar un programa de divulgación con fines de 
posicionamiento en los procesos de Registro, e inspección, control y vigilancia. 

Se quiere destacar el porcentaje de cumplimiento de los indicadores de gestión de la 
entidad en lo referente a los procesos misionales, siendo de un 87,2% el cumplimiento de 

la meta de matriculados, de 117,2% para permisos temporales y de un 93,2% para 
matriculados de la brecha. Con relación a tiempos de respuesta para trámites, cabe resaltar 
una mejora significativa referente a otorgamiento de matrículas, la cual alcanzó niveles de 
oportunidad del 97%, y en el tiempo para responder peticiones y reclamos del 97%, 
presentándose así un reto importante en el mejoramiento de la oportunidad de 
otorgamiento de permisos temporales. 

También es importante resaltar en el marco de los programas de descongestión trazados 
por el COPNIA, que el cumplimiento en los tiempos para decidir los procesos ético 
profesionales, cuyos procesos activos con corte del presente informe eran 616, fue del 
89,1%, los cuales se encontraban dentro de los términos del manual de procedimiento 
definido por la entidad, porcentaje que da cuenta del juicioso ejercicio que se ha venido 
realizando, y con el que se espera lograr niveles superiores para los próximos trimestres. 
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Por último, y no menos importante, se quiere resaltar los niveles de satisfacción de 
nuestros usuarios con relación a los diferentes trámites y servicios que ofrece la entidad, 
donde podemos dar cuenta de nuestras fortalezas y oportunidades de mejora, siendo esto 
último algo sumamente importante que contribuye a nuestro modelo organizacional y con 
el cual se busca el propósito de la mejora continua y vocación de servicio. 

Como cierre del presente informe queremos referirnos a los grandes retos para 2021, 
destacando iniciativas como el afianzamiento en la ejecución de agendas de acercamiento 
para consolidar la gestión institucional en lo relativo al registro profesional, permisos 

temporales, RUNPA y la Alianza del Pacífico; fortalecimiento en el relacionamiento con las 
IES para la remisión de listados; la estandarización de lineamientos para la atención del 
trámite de registro de maestros de obra y permisos temporales; la definición y ejecución 
de los planes de Inspección y Vigilancia, de Divulgación, y de descongestión de procesos 
disciplinarios; el fortalecimiento al seguimiento y medición a las observaciones técnicas de 
los procesos éticos; al control a los tiempos de PQRS, y de trámites de matrículas y 
permisos temporales que superen los acuerdos de servicio, y la estabilización de la tarjeta 

profesional digital. 

Con el propósito de fortalecer y articular el modelo de gestión de la entidad, el COPNIA 
trabajará en el control a la ejecución de los planes Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano, PETIC, de seguridad y Privacidad de la Información, Plan Anual de 
Adquisiciones, Plan de Capacitación, Plan de incentivos, plan de trabajo del SG-SST, Plan 
anual de vacantes y PINAR; igualmente, la generación de mecanismos de seguimiento a la 
gestión de los comités del COPNIA; a continuar con las acciones de migración documental 
del sistema Invesdoc ; a la ejecución de programas de mantenimiento tecnológico a los 
nuevos sistemas implementados en la entidad; a la actualización de la Política de 
Austeridad del Gasto, y a continuar con la implementación del plan de trabajo para la 
implementación de las Políticas de Gestión y Desempeño. 

De igual manera, se propone generar el diagnóstico y proyecto de actualización de la Ley 
842 de 2003; actualización de la PPDA, continuar con el relacionamiento permanente con 
los profesionales matriculados; actualizar las caracterizaciones de la secretarías 
seccionales; posicionar la Catedra de Ética y el Régimen Colombiano del Ejercicio Ético 
Profesional de la Ingeniería; ejecutar un programa de seguimiento a los convenios, y 
estructurar y realizar el III Congreso Internacional de Ética y Transparencia. 

Con la publicación del presente informe se confirma el compromiso de la Entidad con los 

principios y valores de reconocimiento, transparencia y trato digno y por tanto con la 
conservación de la memoria institucional a través de la presentación de datos oficiales, 
cuya finalidad principal es presentar las herramientas de evaluación y los resultados de la 
gestión realizada por los colaboradores en ratificación del deber y responsabilidad con la 
sociedad. 

 


